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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el B by y la B eina  Begente (Q. D. G.) 
y Augusta Beal Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.
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M I S T E R I O  D E  E S T A D O

SECCIÓN DE CANCILLERÍA

Protocolo prorrogando por seis meses el plazo con
cedido por el Tratado de París de 1© de Diciem 
bre de 1 8 9 8  á los subditos españoles naturales de 
la Península que permanezcan en las islas F ilip i
nas para optar por la nacionalidad española.

Habiéndose estipulado y convenido en el art. 9.° del 
Tratado de Paz, firmado en París el día 10 de Diciem
bre de 1898 entre España y los Estados Unidos de Amé
rica, que los súbditos españoles naturales de la Penín
sula qué permanecieran en los territorios cuya sobe
ranía España renunció ó cedió por los artículos l." 
y 2.° del referido Tratado, podrán conservar su nacio
nalidad española, haciendo ante una oficina de Regis
tro, dentro de un año después del cambio de ratifica
ciones del Tratado, una declaración de su propósito de 
conservar dicha nacionalidad.

Y deseando las dos Altas Partes Contratantes ex
tender el plazo dentro del cual los súbditos españoles 
naturales de la Península, residentes en las islas Filipi
nas, puedan hacer tal declaración;

Los infrascritos Plenipotenciarios, en virtud de sus 
plenos poderes, han convenido y concluido el siguiente 
articulo:

A r t íc u l o  ú n ic o

El plazo fijado en el art. IX del Tratado de Paz en
tre España y los Estados Unidos, firmado en París el 10 
de Diciembre de 1898, durante el cual los súbditos es
pañoles naturales de la Península pueden declarar, 
ante una oficina de Registro, su propósito de conservar 
su nacionalidad española, se extiende, en cuanto á las 
islas Filipinas, por seis meses, empezando el 11 de Abril 
de 1900.

En fe de lo cual, los respectivos Plenipotenciarios 
firman y sellan este artículo.

Hecho por duplicado en Wáshington el día 29 de 
Marzo del año de Nuestro Señor 1900.

{L. S .} = A r c o s .

(L. S ) = J oh n  H a.y .

P R ES ID EN C IA  D EL C O N S EJO  D E M IN IS T R O S

REALES DECRETOS
En el expediente y autos de competencia promovi

da entre el Gobernador de la provincia de Canarias y 
el Juez de instrucción de Santa Cruz de la Palma, de 
los cuales resulta:

Que con fecha 23 de Abril de 1899, D. Tomás Mar
tín y Madún, vecino de la villa de San Andrés y Sau
ces, dedujo ante el referido Juzgado de Santa Cruz de 
la Palma escrito de denuncia, exponiendo los siguien

tes hechos: que en el día anterior se había verificado 
en la expresada villa de San Andrés la elección de un 
compromisario para Senadores bajo la Presidencia del 
Alcalde interino D. José Fernández Concepción, ha
biendo concurrido al expresado acto 46 electores sola
mente de los incluidos en las listas rectificadas ^  
Enero anterior, de conformidad con lo dispuesto 
ley de 8 de Febrero de 1877; pero resultó q r^  al 0X_ 
traerse de la urna las papeletas, éstas era a en 
de 55, igual al número de electores erae figuraban en 
las expresadas listas rectificada^ & causa de que emi
tieron su voto, á pesar de las protestas de varios elec
tores y de la minoría de la ^iesa, D. José Antonio Ro
dríguez, domiciliado en lo^ Galguites, que no figuraba 
en los citadas listas, y B,. Manuel Lorenzo Hernández, 
que no era elector, y que el expresado Presidente in
trodujo en la indicada urna ocho papeletas en el acto 
de emitir su voto, de lo cual protestaron en el mismo 
momento, además del denunciante, los electores p re
sentes D. Adrián de San Gil, que era escrutador, Don 
Juan Bautista y otros; y cuando se procedió á la se
gunda votación introdujeron también papeletas en la 
urna hasta completar el número de 55, no sólo el re 
petido Presidente, sino también el Secretario de la 
Mesa D. Julián Expósito González, que era á i a vez 
compromisario electo; siendo además de advertir que 
B. Eugenio Expósito y B. Juan Antonio Rodríguez 
García, que figuraban en la lista de electores, habían 
fallecido antes del día de la elección, según constaba 
en la certificación expedida por el Juez municipal que 
debía obrar en la Alcaldía con arreglo á lo prevenido; 
y por último, que los electores D. Anselmo Herrero 
Rodríguez, D. Agustín Herrero Rodríguez, D. Gregorio 
Bautista Martín, B. José Manuel Hernández, D. San- 

I tiago Herrera y B. Sebastián López, no concurrieron 
* tampoco á la votación; por todo lo cual el denunciante 

terminaba suplicando al Juzgado admitiera la querella 
y procediera con arreglo á derecho:

Que incoado el oportuno sumario, y estando practi
cándose las diligencias acordadas, el Gobernador de la 
provincia, á instancia del Alcalde interino de San An
drés y Sauces, B. José Fernández Concepción, y en 
desacuerdo con el dictamen de la Comisión provincial, 
requirió de inhibición al Juzgado, fundándose: en que 
los actos llevados á cabo por el Alcalde de San Andrés, 
en cuanto se refieren á la admisión de votos de deter
minados electores, pudieran constituir una infracción, 
que procedería corregir á la Autoridad ó Corporación 
administrativa correspondiente; y en tanto que por las 
Autoridades de este orden no se determine si aquéllos 
se atemperaron ó no á las disposiciones aplicables de 
la ley, existía por resolver una cuestión previa de ca
rácter administrativo; y en cuanto al hecho de la in
troducción de papeletas en la urna, por su manifiesta 
relación con el anterior y haberse ejecutado en el mis
mo acto, era conexo con el anterior y debía sustanciar
se en el mismo proceso, por lo que debía supeditarse 
también á la resolución de la cuestión previa que que
daba indicada; citaba el Gobernador los artículos 25 
al 42 de la ley de 8 de Febrero de 1877, el 107 de la del 
Sufragio de 26 de Junio de 1890, y los artículos 2.° y 3.° 
del Real decreto de 8 de Septiembre de, 1887:

Que sustanciado el incidente, el Juzgado sostuvo su 
jurisdicción, alegando: que los hechos denunciados 
constituían un delito de falsedad en materia electoral, 
previsto en los artículos 85 y 86 de la ley del Sufragio 
de 26 de Junio de 1890, en relación con el art. 314 del 
Código penal, en el concepto de haberse supuesto en
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el acto de referencia la intervención de electores que 
no la tuvieron, y de haberse faltado á la verdad de la 
narración de los hechos, empleándose manejos frau 
dulentos en la votación y  en el escrutinio, impidiéndo
se á los electores el examen de las papeletas extraídas 
de la  urna, y haciéndose proclam ación indebida de 
compromisarios, por cuyes ó 1 timos conceptos los h e 
chos de la causa presentaban tam bién los caracteres 
de los delitos previstos y penados en los núm eros 3.°, 
6.° y 10 del art. 88, en relación con el 5.° adicional de 
la  citada ley de 26 de Junio de 1890; que la admisión 
de los votos de D. José Antonio Rodríguez, y D. Ma
nuel Lorenzo Hernández no podía en modo alguno 
calificarse de m era falta, que deba penarse conforme 
al art. 107 de dicha ley, pues ó constituía también un 
verdadero delito de falsedad, comprendido en las d is
posiciones antes citadas, si se figuró haber votado per
sonas fallecidas, ó en otro caso habría  de estimarse 
constitntiva del delito definido en el núm . 4.° del a r 
tículo 92 de la propia ley Electoral, en el que se casti
g a  al que, á sabiendas, consienta sin protesta, pudien- 
do hacerla, la emisión del voto del que ya  lo ha dado 
ó del que toma nombre ajeno para votar, como hubie
ron de consentirlo los ac tualm ente procesados en la 
causa, que eran Presidente y  miembros de la Mesa; 
que en tal virtud, y con arreglo  al a rt. 101 de la c ita 
da ley Electoral, en relación con el 2.® de la  orgánica 
del Poder judicial y el 10 y el 14 de la  de E njuicia
miento criminal, correspondía á la jurisdicción ord ina
ria el conocimiento de los referidos delitos, pues no se 
estaba en ninguno de los dos casos de excepción del 
artículo 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887:

Que e í Gobernador, en desacuerdo con el dictamen 
de la  mayoría de la Comisión provincial, insistió en su 
requerim iento, resultando de lo expuesto el presente 
conflicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 85 de la vigente ley Electoral, que 
dice: «La falsedad cometida en documentos referentes 
á las disposiciones de esta ley, de cualquiera de los 
modos señalados en el art. 314 del Código penal, cons
tituye delito de falsedad en m ateria electoral, que será 
castigado por las penas establecidas en dicho artículo , 
ó en el siguiente, según el carácter de las personas 
responsables. Igual delito constituirá, y con las mismas 
penas será castigada cualquiera omisión intencionada 
en los documentos á que se refiere el párrafo anterior 
que pueda afectar al resultado de la elección:

Vistos los apartados 3.°, 6.° y  10 del artículo 88 de 
la propia ley, que castigan los manejos fraudulentos 
en las operaciones relacionadas con la formación del 
censo, constitución de las Juntas y Colegios electora
les, votación, acuerdos ó escrutinios y propuestas de 
candidatos», el que se impida ó dificulte á los electores, 
candidatos ó Notarios que examinen por sí la urna a n 
tes de com enzar la votación, y al hacerse el escruti 
nio, las papeletas que de ellas se ex traigan, «y el que 
se haga proclam ación indebida de persona»:

Visto el apartado 4.° del art. 92 de la precitada ley, 
por virtud del cual incurre en penalidad «el que á sa 
biendas consienta sin protesta, pudiendo hacerla, la 
emisión de voto en los casos del núm ero anterior»:

Visto el a rt. 101 de la  repetida ley, que dice: «La 
jurisdicción ordinaria es la  única com petente para el 
conocimiento de los delitos electorales, cualquiera que 
sea el fuero personal de los responsables.» P ara los 
efectos de las disposiciones de este título se entenderán 
que son delitos electorales los especialm ente previstos 
en esta ley, y los que, estándolo en el Código penal, 
afecten á la  m ateria propiam ente electoral:

Visto el art. 5.° adicional de la ley que viene c itán 
dose, el cual preceptúa que las disposiciones del tít. 6.° * 
de esta ley se aplicarán á los actos ú  omisiones que 
puedan tener lu g ar con motivo de las elecciones de Se
nadores y en relación con las disposiciones de la ley 
que las regula:

Visto el a rt. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores prom over 
contiendas de competencia en los juicios crim inales, á 
no ser que el castigo del delito ó falta haya sido reser
vado por la  ley á los funcionarios de la A dm inistra' 
ción, ó cuando en virtud de la  misma ley deba deci
dirse por la  Autoridad adm inistrativa a lg u n a  cuestión 
previa de la  cual dependa el fallo que los Tribunales 
especiales ú ordinarios hayan  de pronunciar: 

Considerando:
1.° Considerando que la presente contienda ju ris 

diccional se ha suscitado con motivo de la causa c ri
m inal seguida á consecuencia de supuestos abusos co
metidos en la v illa de San Andrés y Sanees con ocasión 
de la elección de un  compromisario para Senadores, 
celebrada en aquella villa el día 22 de Abril de 18:99: 
f^2.° Que los hechos contenidos en la denuncia, origen

del proceso incoado, pudieran ser constitutivos de a l 
guno de los delitos definidos y  penados en los artículos 
que en los vistos quedan citados de la vigente ley E lec
toral:

3 ® Que por no haber reservado la ley el eastigo de 
los mencionados hechos á los funcionarios de la Admi
nistración, ni existir tampoco cuestión a lguna  previa 
que las Autoridades de dicho orden deban resolver, es 
evidente que no se está dentro de las excepciones de
term inadas en el art. 3.° del Real decreto de 8 de Sep
tiem bre de 1887, y, por el contrario, de perfecta aplica
ción la disposición contenida en el a rt. 101 citado de la 
ley Electoral.

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D . Alfon
so XIII, y como R e in a  R egente del Reino,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
com petencia.

Dado en Palacio á ocho de Mayo de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco §ilvela.

En el expediente y autos de competencia promovi
da entre el Gobernador de la provincia de Canarias y 
el Juez de instrucción de Santa Cruz de la  Palm a, de 
los cuales resulta:

Que con fecha 28 de Abril de 1899 se dedujo á nom 
bre de D. José Miguel Ramos, ante el referido Juzgado 
de instrucción, escrito de querella, en el que se d en u n 
ciaban los siguientes hechos: que el Ayuntamiento de 
la villa de Los Llanos, en sesión celebrada el día 8 de 
aquel mes, designó los locales en que habían de cons
tituirse las mesas electorales de las tres secciones en 
que se hallaba dividido aquel término municipal para 
la elección de un Diputado á Cortes, que había de te 
ner efecto el día 16 del repetido Abril, habiendo desig
nado al efecto también los Presidentes de dichas mesas 
electorales, y  entre éstos á D. Carlos Acosta González, 
prim er Concejal propietario de dicha Corporación, para 
la  presidencia de la mesa en la segunda sección deno
m inada Tazacorte, habiéndose ejecutoriado el indicado 
acuerdo por el Alcalde, que era, en aquel significado 
día 8, Presidente del A yuntam iento de Los Llanos, quien 
hizo saber ai referido D. Carlos Acosta su nom bra
m iento, dirigiéndole el oportuno oficio, el cual se 
acom pañaba original cen la querella; que el D. Carlos 
Acosta era el indicado día 8 de Abril el primero de los 
Concejales propietarios del referido A yuntam iento de 
los Llanos, cuya Corporación municipal no ten ía  ni 
tiene Alcalde, prim ero y segundo Tenientes propieta- i 
rios en ejercicio, á causa de hallarse éstos y otros Con- j  

cejales procesados y suspensos de sus cargos, teniendo, 
sí la referida Corporación un tercer Teniente de Al
calde propietario, no suspenso, que lo era D. Gabino 
Capote Díaz, el cual se hallaba dado de baja de sus 
cargos concejiles el repetido día 8 de Abril, habiéndo
se dado de alta el día 15, víspera de la elección de r e 
ferencia, desempeñando desde dicho día las funciones de 
Alcalde accidental, haciendo las veces de prim er Tenien
te de Alcalde de la Corporación D. Carlos Acosta Gonzá
lez, prim er Concejal propietario, por hallarse los demás 
suspensos en sus cargos; que el D. Gabino Capote, que 
según quedaba consignado, se dió de a lta  en el desempe
ño de sus cargos concejiles el día 15 de aquel mes de 
Abril, en la misma fecha pasó un oficio á D. Carlos Acó fi
ta, prim er Teniente de Alcalde accidental, participándo
le haberse hecho cargo el referido D. Gabino de aquella 
Alcaldía, y que en uso de las facultades que le com pe
tían  para fijar el orden de Presidentes de Jas mesas 
electorales, designaba al D. Carlos Acosta para que/ 
con el carácter antes indicado de prim er Teniente de 
Alcalde accidental, fuese á presidir la mesa de la s e c 
ción 3.a, constituyéndose al efecto, á las siete de la 
m añana del día 16, en el local de la Escuela pública de 
niños de Tajuya, apercibido que de lo contrario se v e 
ría obligado á poner en ejecución el cum plimiento de 
los deberes que la ley le imponía; que el D. Carlos 
Acosta contestó á la comunicación que se le pasó, m a 
nifestando al Alcalde accidental D. Gabino Capote que, 
nom brado, como lo había sido por el Ayuntam iento, 
para la presidencia de la mesa electoral de la sec
ción 2.a, denom inada Tazacorte, la  cual le correspon
día además por ministerio de la ley , como prim er Con
cejal propietario ó como prime* Teniente de Alcalde 
accidental, y  teniendo que desem peñar este cargo, no 
le era posible presidir en e\ mismo día la  mesa electo
ra l de la sección 3.a por existir incompatibilidad noto 
ria  para el desempeño sim ultáneo de ambos cargos; 
que poco antes de las siete de la m añana del repetido

día 16 de Abril, el D. Carlos Acosta penetró en el local 
de la Escuela pública de niños de Tazacorte, que era el 
designado por el A yuntam iento p ara  Colegio electoral 
de la  sección 2.a de Los Llanos, p ara  presidir la  mesa 
electoral de dicha sección y recibir en ella los sufra
gios de los electores, habiéndose encontrado en el lo
cal referido con el D. Gabino Capote, quien le prohi
bió que ocupara la  referida presidencia, m anifestán
dole que la  reservaba para  sí; y  como el D. Carlos 
Acosta insistiera en ocupar el puesto de Presidente de 
la sección, que le correspondía, según manifestó, por 
ministerio de la ley y por designación del Ayuntam ien
to, el mencionado D. Gabino Capote le am enazó pri
mero con lanzarle del local, y  después, llevando á 
efecto la  am enaza, lo lanzó á la  fuerza, haciendo en
tra r  para  ello en el local á una  pare ja  de la  Guardia 
civil, impidiendo por este medio al expresado D. Carlos 
Acosta que presidiera la repetida mesa electoral de la 
sección 2.a de Los Llanos; y, por últim o, que el D. Ga
bino Capote, después de realizados los hechos de que 
queda hecho mérito, y  seguidam ente, ocupó la silla 
presidencial de la m esa electoral referida é intervino 
como ta l Presidente en todos los actos electorales ve
rificados en aquella sección el día de la  elección:

Que admitida la querella, estando practicando el 
Juez las diligencias acordadas en el sum ario, fué re 
querido de inhibición por el Gobernador de la provin
cia, quien lo hizo á instancia del querellado, y  en des
acuerdo con el dictam en de la Comisión provincial, 
fundándose: en que al ocupar el cargo de Alcalde de 
Los Llanos el Concejal D. Gabino Capote Díaz, proce
dió en obediencia debida y en cumplimiento de las ór
denes de aquel Gobierno civil; en que la nueva desig
nación que para  Presidencia de las mesas electorales 
hizo el referido Alcalde D. Gabino Capote, no quedó 
infringido n ingún  precepto legal, pues lo verificó con 
arreglo á lo que determ inan el apartado 2.° del art. 36 
de la ley Electoral de 26 de Junio de 1890, é igual 
apartado del art. 15 del Real decreto de adaptación de 
5 de Noviembre del propio año, y conforme también á 
la acordada de la Ju n ta  Central del Censo de 8 del re
ferido Abril; en que el art. 113 de la ley Municipal, en 
relación con el 114, establece que los Alcaldes harán  
cum plir á los Ayuntam ientos, bajo su responsabilidad, 
las leyes y disposiciones de sus superiores jerárquicos, 
suspendiendo los acuerdos m unicipales cuando m edia
ren causas para ello, lo cual ocurrió en el caso de que 
se tra taba, por haber haber variado de cargo algunos 
de los Concejales que com ponían la Corporación m u
nicipal de Los Llanos y tener que hacerse nueva de
signación de Presidentes, puesto que D. Francisco Lora 
Lorenzo, Alcalde de barrio  destinado á presidir la sec* 
ción de Los Llanos, por falta de su Teniente de Alcal
de, no podía ni debía ocupar dicho puesto, desde el 
momento en que había desaparecido el motivo en que 
se fundara su designación; en que D. Gabino Capote 
obró dentro del círculo de sus atribuciones al requerir 
el auxilio de la fuerza p a ra  que se le respetase en su 
puesto de Presidente de la mesa de Tazacorte, y  evitar 
con ello cualquier alteración de orden público que pu- 
diera sobrevenir é imposibilitara la celebración de la 
elección, conforme á las facultades conferidas por el 
artículo 58, concordado con el 61 de la ley vigente del 
Sufragio; en que, con arreg lo  á lo declarado en el Real 
decreto de 20 de Noviembre de 1895, no puede proce- 
derse crim inalm ente contra los Presidentes de las m e
sas electorales por presuntos delitos cometidos en el 
ejercicio de su cargo, m ientras por las Autoridades ad
m inistrativas no se resuelva si sus actos se atem pera
ron ó no á las disposiciones de la ley en la m ateria; y 
en que en el Real decreto de 2 de Septiembre de 1896 
se sienta la doctrina de que los abusos cometidos por 
los Alcaldes en el ejercicio de sus funciones, y que pu
dieran ser constitutivos de delito, no deben ser castiga* 
dos hasta tanto que determ ine la Administración si 
aquéllos se excedieron ó no de sus facultades:

Que sustanciado el incidente, el Juzgado sostuvo su 
jurisdicción, alegando: que los hechos perseguidos p u 
dieran constituir el delito previsto en el núm . 3.° del 
artículo 88 de la ley E lectoral de 26 de Junio de 1890, 
en el concepto de haberse empleado m anejos fraudu
lentos en la constitución del Colegio electoral de Taza- 
corte para  la elección de que se tra tab a , así como tam 
bién el delito definido en el a rt. 264 del Código penal 
en relación con el 263 del mismo Código y con el 96 y 
el 100 de la c itada ley E lectoral, en razón á haberse 
hecho uso de la fuerza y de la  intim idación para p ri
v ar a l D. Carlos Acosta de la presidencia de la mesa 
electoral de la referida sección, para  la que fué desig
nado por el Ayuntam iento por corresponderá legal
m ente, y  en cuyo concepto tenía el carácter de fun
cionario público; que por tra ta rse  de delitos electora
les, la  jurisdicción ordinaria era la  única competente
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para conocer de los mismos, mu. sujeción á lo dispues
to en el art. 101 de la ley del Sufragio; que los artícu
los 113 y 114 de la ley Municipal citados en el reque 
rimiento no tenían aplicación al caso de autos, porque 
el acuerdo del Ayuntamiento de Los Llanos, en el que 
se hizo la designación de Presidentes para las mesas 
electorales, se ajustó á lo dispuesto en el apartado 3.° 
del art. 36 de la ley Electoral, aun después de haberse 
hecho cargo de la Alcaldía D. Gabino Capote por no 
haber otros Tenientes de Alcalde propietarios no pro
cesados, y por ser D. Carlos Acosta el Concejal propie * 
tario no procesado que seguía en orden, siendo tres las 
secciones de la población, y ia segunda la de Tazacor- 
te: porque el mismo Alcalde Capote Díaz, lejos de in
vocar su facultad de suspender dicho acuerdo del 
Ayuntamiento, no tenía siquiera conocimiento de él, 
según lo había confesado en su declaración del suma- 
rio, pues el acuerdo fué ejecutoriado el mismo día en 
que se adoptó por el que ejercía entonces el cargo de 
Alcalde Presidente, quien lo llevó á efecto, pasando á 
los Presidentes de las mesas designados los oportunos 
oficios, y porque contra el propio acuerdo no se había 
interpuesto recurso alguno administrativo, no habien
do, por lo tanto, acerca de este extremo ninguna cues
tión previa administrativa, sin que tampoco exista nin
gún precepto legal que autorice á los Alcaldes para 
nombrar los Presidentes de las mesas electorales, pues
to que estos cargos los confiere el citado art. 36 de la 
ley, cuando el Alcalde no pudiera concurrir ó en el 
término municipal hubiera más de una sección, á los 
Tenientes de Alcalde ó Concejales por su orden, ó, en 
su defecto, á los Alcaldes de barrio; y, por último, que 
no estando reservado por la ley á los funcionarios ad
ministrativos el castigo de los delitos electorales, y no 
existiendo tampoco ninguna cuestión previa que debie
ra resolver la Administración, era evidente que no se 
estaba en ninguno de los dos casos de excepción del 
artículo 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887:

Que el Gobernador, en desacuerdo con el dictamen 
de la mayoría de la Comisión provincial, insistió en su 
requerimiento, resultando de io expuesto el presente 
conflicto, que ha seguido sus trámites:

Yisto el art. 36 de la vigente ley Electoral, que de
termina la forma cómo han de constituirse las Mesas 
en cada sección electoral, y cuál sea la Autoridad que 
haya de presidirlas:

Yistos los artículos 113 y 114 de la vigente ley Mu
nicipal, que determina las facultades dejos Alcaldes 
como Jefes de la Administración municipal, entre otras, 
la de cuidar bajo su responsabilidad de que se cum
plan por el Ayuntamiento las leyes y disposiciones de 
sus superiores jerárquicos, y la de publicar, ejecutar y 
hacer cumplir los acuerdos del Ayuntamiento cuando 
fuesen ejecutivos y no mediara causa legal para su 
suspensión:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
¿e 1887, que prohíbe á los Gobernadores promover con- 
tier \das de competencia en los juicios criminales, á 
no Sv que el castigo del delito ó falta haya sido reser
vado V0T *a ley & los funcionarios de la Administra
ción, o ' Guando en virtud de la misma ley deba deci
dirse pe *  Ia Autoridad gubernativa alguna cuestión 
previa de* Ia cual dependa el fallo que los Tribunales 
ordinarios1 6 tespeciales hayan de pronunciar:

Conside T»®do:
1.° Que . 1& presente contienda jurisdiccional se ha 

suscitado con motivo de la causa criminal seguida ante 
el Juzgado de Santa Cruz de la Palma centra D. Gabi
no Capote Díaz por supuestos delitos electorales:

2.° Que m ientras no se dispuso por las Autoridades 
del orden administrativo si el denunciado, ya como 
Alcalde, ya como Presidente de la Mesa electoral de 
que se trata, se atemperó ó no á las Aposiciones vi
gentes, así de la ley M unicipal como de la  del Sufragio, 
en relación con los hecAos objeto de la denuncia, falta 
por resolver una cuestión previa de carácter adminis-

.trativo que p u e d e  influir en la resolución que en su 
día dicten los Tribunales dofl fuero ordinario:

3.° Que se está, por lo ta.nto, en uno de los' casos en 
que, por excepción, pueden lc's Gobernadores provocar 
contiendas de competencia en xos j uicios criminales.

Conformándome con lo c o n s  ultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rby D. Alfon
so XHI, y como R eih a  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á ocho de Mayo de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco Süvefo.

En el expediente y autos de competencia promovi
da entre el Gobernador de la provincia de Murcia y el 
Juez de instrucción de Cieza, de los cuales resulta:

Que con fecha 18 de Julio de 1899, D. José Belda y 
Benavente, vecino de Fortuna, denunció ante el Fiscal 
de la Audiencia de lo criminal de Murcia los siguientes 
hechos: que su hermano D. Manuel Belda, vecino de 
Cartagena, era dueño, por compra hecha en 7 de Abril 
de 1891, de una suerte de tierra en el término de For
tuna, partido de Cieza, situada en el pago que lla
man de Cápila, cuyos linderos se determinaban, suerte 
de tierra que tenía el riego de la mitad del agua de la 
balsa que está situada en terreno de la propiedad cita
da, correspondiendo la otra mitad de la balsa y riego 
á dicho hermano por compras efectuadas en 1893 y 
en 1897; que desde su adquisición venía estando su re
ferido hermano, y el dicente en su nombre, como apo
derado suyo, y lo estuvieron antes, de tiempo inmemo
rial, los anteriores dueños, en posesión y disfrute pací
fico de las mencionadas tierra y balsa con las aguas 
que recoge, y se destinaban á riego y al servicio de la 
casa, hasta que en uno de los primeros días de aquel 
mes recibió el exponente, con sorpresa, un recado del 
Alcalde de Fortuna, D. Salvador Pérez, por conducto 
de los guardas de campo Francisco Palazón y Franeis * 
co Ayala, para que permitiera abrevar en la referida 
balsa al ganado lanar que viene pastando en la sección 
llamada de Tale, á lo cual no accedió el denunciante 
por no tenerlo á bien, y el día 6 del mismo mes, como 
á las diez de la mañana, se presentó en la citada finca 
el Teniente Alcalde B. Juan Gomariz Rubio, acompa
ñado de una pareja de la Guardia civil y otra de mu
nicipales, y con uno de éstos, llamado Roque Pérez 
Bernal, envió orden al querellante para que se perso
nara en la balsa, y como éste se negara, fundándose 
en que no dejaba abrevar el ganado voluntariamente, 
el citado Alcalde, excediéndose de sus facultades y 
contra la voluntad del dicente, hizo aproximar el g a 
nado para que abrevara, manifestando el referido Al
calde que, quisiera ó no el denunciante, habría de con
sentirlo; que este hecho lo presenciaron varios vecinos, 
y á partir del mencionado día, todos los demás siguien
tes había acudido el ganado referido á la balsa con el 
expresado objeto; y que siendo los hechos expuestos 
constitutivos del delito de coacciones por parte del Al
calde y del de robo respecto de los dueños del ganado, 
por lo que se refería al apoderamiento del agua con 
violencia y contra la voluntad de su dueño, los denun
ciaba á los efectos oportunos:

Que incoado el correspondiente sumario por el Juz
gado de instrucción de Cieza, entre otros antecedentes 
se unió al mismo certificación del acuerdo adoptado 
el 27 de Junio último por el Ayuntamiento de Fortuna 
en el expediente seguido á virtud de denuncia formu
lada por el Visitador municipal de ganadería y caña
das de la mencionada villa contra el precitado Belda y 
Benavente, acuerdo por el que se autorizó al Alcalde 
para que mantuviese los derechos de los ganaderos al 
abrevadero aludido, quien lo verificó así por medio de 
Subdelegado el Teniente Alcalde D. Juan Gomariz:

Que estando el Juez practicando las demás diligen
cias acordadas, el Gobernador de la provincia, á ins
tancia del Alcalde de Fortuna, y de acuerdo con ei 
dictamen de la Comisión provincial, le requirió de in 
hibición, fundándose: en que por tratarse de un asunto 
en el que se ha justificado, por información ante Escri
bano, que desde hace bastantes años la balsa llamada 
de Cápila se tiene como tal abrevadero, en unión de 
otros, revistiendo el mismo carácter puramente admi
nistrativo, y, por tanto, de la exclusiva competencia 
de Ayuntamiento, según lo prevenido en el núm. 3.° 
del art. 72 y siguientes de la ley Municipal, é impug
nado por el denunciante el carácter de abrevadero pú
blico, reconocido así desde tiempo inmemorial, según 
manifiesta y justifica la Alcaldía, existe una cuestión 
previa que resolver esencialmente administrativa; en 
que teniéndose la balsa de Cápila como tal abrevade
ro, á la manera que toda servidumbre de esa índole y 
naturaleza lleva consigo la obligación en los predios 
sirvientes de dar paso á personas y ganados, hasta el 
punto donde hayan de utilizarse aquéllas, debiendo ser 
extensiva á este servicio la indemnización, según dis 
ponen los artículos 556 del Código civil, y el 149 de la 
ley de Aguas; y en que hallándose comprendido este 
aste caso en* el núm. 1.° del art. 3.° del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887, era evidente la competen
cia de la Administración para entender del asunto:

Que sustanciado el incidente, el Juzgado sostuvo su 
•jurisdicción, alegando: que el hecho que se perseguía 
se hallaba comprendido y penado en el art. 510̂  del 
Código penal; que en todo caso, habría que ventilar, 
no una cuestión previa, sino una cuestión prejudicial, 
para Ja que tenía competencia el Juzgado, con suje

ción á los artículos 3.® y 4.° de la ley de Enjuiciamien
to criminal; y que la única jurisdicción competente, 
con la salvedad del art. 10, para conocer de los delitos 
comprendidos en el Código penal era la jurisdicción 
ordinaria:

Que el Gobernador, en desacuerdo con la Comisión 
provincial, insirtió en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Yisto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohibe á los Gobernadores promover 
contiendas de competencia en los juicios criminales, 
á no ser que el castigo del delito ó falta corresponda 
decidirlo por la Autoridad judicial, ó cuando en virtud 
de la misma ley deba decidirse por la Autoridad gu
bernativa alguna cuestión previa de la cual dependa 
el fallo que los Tribunales ordinarios ó especiales ha
yan de pronunciar:

Yistos los artículos 72 y 73 de la vigente ley Muni
cipal, que determinan, entre otros extremos, como de 
la exclusiva competencia de los 4yuntamientos la ad
ministración municipal, que comprende el aprovecha
miento, cuidado y conservación de todas las fincas, 
bienes y derechos pertenecientes al Municipio y esta
blecimientos que de él dependan, así como la policía 
urbana y rural, y la administración, custodia y con
servación de todas las fincas, bienes y derechos del 
pueblo:

Yisto el art. 149 de la vigente ley de Aguas, que 
dice: «El que durante veinte años hubiese disfrutado 
de un aprovechamiento de aguas públicas sin oposi
ción de Autoridad ó de tercero, continuará disfrután
dolo, aun cuando no pueda acreditar que obtuvo la 
correspondiente autorización»:

Yisto el art. 556 del Código civil, el cual determina 
«que las servidumbres de saca de agua y del abreva
dero llevan consigo la obligación en los predios sir
vientes de dar paso á personas y ganados hasta el pun
to donde hayan de utilizarse aquéllas, debiendo ser 
extensiva á este servicio la indemnización»:

Considerando:
1.° Que la presente contienda jurisdiccional se ha 

suscitado con motivo de la causa seguida ante el Juz
gado de instrucción de Cieza contra el Alcalde de For
tuna y otros:

2.° Que mientras por las Autoridades del orden ad
ministrativo no se decida si el Ayuntamiento y Alcal
día de Fortuna, al adoptar y cumplimentar respecti
vamente el acuerdo del Ayuntamiento, por el que se 
dispuso mantener á los dueños dé ganados de aquel 
término en el uso para dichos ganados del abrevadero 
situado en la finca del denunciante, se excedió ó no de 
las facultades que las disposiciones vigentes le atribu
yen, atendida la naturaleza especial y esencialmente 
administrativa de la materia de que se trata, es evi
dente que existe por resolver una cuestión previa de 
ese mismo carácter, y esta resolución que se adopte 
puede influir en el fallo que en su día pronuncien los 
Tribunales del fuero ordinario:

3.° Que se está-, por lo tanto, en uno de los dos ca
sos en que, por excepción, pueden los Gobernadores 
provocar contiendas de competencia en los juicios cri
minales, con sujeción á lo dispuésto en el art. 3.a del 
Real decreto de 8 de Septiembre de 1887;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIH, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á ocho de Mayo de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
Si Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco Silvela.

MINISTERIO DE LA  GUERRA

REALES DECRETOS
Con arreglo á lo que determinan las excepciones 5.a, 

6.a y 7.a del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, de conformidad con el dictamen emitido por 
la Junta Consultiva de Guerra, á propuesta del Minis
tro de la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en autorizar al Museo de Artillería para que 
adquiera, por gestión directa, de la casa Fried Krupp, 
domiciliada en Essen (Alemania), 3.000 granadas de 
metralla con sus respectivas espoletas para el cañón
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de tiro rápido de montaña, calibre de siete centímetro! 
y medio, modelo Krupp; debiendo afectar los gasto* 
de esta adquisición al presupuesto extraordinario con
cedido en virtud de las leyes de 30 de Agosto de 1896? 
10 de Junio de 1897 y 28 de Junio de 1898.

Dado en Palacio á nueve de Mayo de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
SI Ministro da la Guerra,

Marcelo de Azcárragn.

Con arreglo á lo que determinan las excepciones 5.* 
y 6.a del art. 6.a del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, de conformidad con el dictamen emitido por 
la Junta Consultiva de Guerra, á propuesta del .Minis
tro de la G uerra 'y  de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros;-

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rby D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino;

Vengo en autorizar á la Fábrica de Artillería de 
Trubia para que adquiera directamente de la casa in 
glesa Jerumás Head and Son un electromotor para ac
tivar la garlopa destinada al trabajo de los escudos 
metálicos para cañón, debiendo ser cargo los gastos 
que se ocasionen c o d  motivo de esta adquisición al 
presupuesto extraordinario concedido en virtud de las 
leyes de 30 de Agosto de 1896,10 de Junio de 1897 y 28 
de Junio de 1898.

Dado en Palacio á nueve de Mayo de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
E iK ín u tr o  de la  Gnarrs,

M aréelo de A p a rrag a .

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN
E x c m o .  Sr.: Habiendo surgido dudas en la aplica

ción del art. l.° del Real decreto de 15 de Marzo 
de 1899, que establece se considerarán como vacantes 
todas las que producen la baja definitiva en el Cuerpo 
de un individuo del mismo ó su pase á la escala de re
serva, y para resolverlas con aplicación á las propues
tas de ascensos que hayan de formularse en lo su
cesivo;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido declarar que, á fin de 
establecer una perfecta igualdad de procedimiento en 
tre los Cuerpos dependientes del Ministerio de Marina y 
los dependientes del Ministerio de la Guerra, la amor
tización del 50 por 100 de las vacantes se verificará en 
cada una de las clases, de suerte que, para que un indi - 
v id u o  ascienda al empleo superior inmediato, sea pre
ciso que en este empleo hayan ocurrido dos vacantes.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien 
to y demás efectos. Dios gnarde á V. E. muchos años. 
Madrid 7 de Mayo de 1900,

FRANCISCO SILVELA 

Sr. Presidente del Centro Consultivo.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias de las Cámaras de 
Comercio de diferentes provincias y la del Presidente 
del Círculo de la Unión Mercantil de esta capital, soli- 
citand la supresión de las guías que e! reglamento 
proviFtuaal para la administración del impuesto del 
azúcar establece para la circulación de d cho producto 
por todo el territorio de la Península é islas Baleares, 
pidiéndose además en la ú tima qu°, en caso de no po ¡ 
derse acceder á lo solicitado, re mo lifiquen los artícu 
los 54 al 59, ambos inclusive, de! mencionado reg la 
mento:

Considerando que los perjuicios que b s recurrentes 
suponen que se les sigue con ei establecimiento de las 
guias son más bien aparentes que reales, puesto que el 
reglamento concede á los almacenistas la facultad de 
expedir los repetidos document's, quedando, por tan 
to, reducida la reclamación á la simple molestia de ir 
á la Administración para su visado y anotación en ti 
libro de cuentas ©orrientes; pudiendo ocurrir, en cam-

I- bio, si se suprimiera dicho requisito, que los defrauda 
dores, validos de la facilidad que para infringir la le 
implicaría dicha supresión, intentasen introducción* 
fraudulentas, con notable perjuicio de los intereses d 

i  la Hacienda y del comercio de buena fe:
Considerando que á la petición de que en las guía 

se suprima el timbre móvil se opone el núm. 9.8 del ar 
tículo 35 de la vigente ley del Timbre, y  que tampoc 
es conveniente el que los almacenistas fijen el plazo d 
valide* en tales documentos, por prestarse esto á gra 
vea abusos sin beneficio alguno para el comercio, es 
lando ya previsto en la regla 5.* del art. 268 de las Or 
dananns de Aduanas el caso de caducidad por fuerz¡ 
nuqptr:

Oonatdenmdo que la concesión que se pretende pan

I q ie  se permita la circulación del azúcar sin documente 
alguno hasta la cantidad de 240 kilogramos, está d< 
hecho consignada en la Real orden de fecha 6 de Fe
brero último, en virtud de la cual se exceptúa del re
quisito del visado á todas las guías que no excedar 
de 200 kilogramos, facilitándose por este medio las 
ventas en pequeñas partidas; y

Considerando, por último, que no existe inconve
niente alguno en que se acceda á la petición de que se 
entreguen á los almacenistas dos cuadernos de guías, 
con lo cual no se ha de producir perjuicio alguno para 
la Hacienda, dándose con dicha medida tiempo sufi
ciente para solicitar la entrega de otro cuaderno, sin 
que por esta causa se entorpezcan las operaciones m er
cantiles:

S. M. el R ey (Q. D. G.), y  en s u  nombre la Reina 
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido desestimar las 
aludidas instancias en la parte referente á supresión de 
las guías de circulación y modificación de los artícu
los 54 al 58, ambos inclusive, del reglamento provisio
nal para la administración y cobranza del impuesto del 
azúcar de fecha 2 de Enero y  de la Real orden de ® de 
Febrero último, y que se acceda á la pretensión formu
lada por el Presidente del Círculo Mercantil, modifi
cándose el art. 59 del repetido reglamento en el senti
do de que se entreguen á los almacenistas de azúcares 
que lo soliciten dos cuadernos de guias, de los cuales 
uno de ellos deberá ser precisamente de 25 ej@s&- 
plares.

De Real orden lo comunico á V. S.. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 21 de Abril de 2900.

VILLAVERDE

Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

Visto el recurso interpuesto á nombre de Gabriel 
Pericas Gomila, mozo alistado en esa capital para el 
reemplazo de 1897, contra el acuerdo de esa Comisión 
mixta de reclutamiento que le declaró soldado; y 

Considerando que los mozos que ingresan en Caja 
como reclutas condicionales ó en depósito, si bien de
penden de la Autoridad militar en cuanto á un llama 
miento á filas y demás servicios se refiere, siguen bajo 
la jurisdicción de las Comisiones mixtas en cuanto 
afecta á la revisión de las excepciones físicas ó de fa
milia que gozan, por lo cual sería ilógico que, cuando 
esas excepciones cambian de naturaleza ó le sobrevie
nen otras, se tramitasen éstas de distinto modo que ve
nían disfrutando;

S. M. Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, oído el dictamen de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo de Estado, se ha 
servido resolver que á los mozos que hallándose en el 
goce de una excepción les sobrevenga otra por causa 
de fuerza mayor, deben alegarla ante el Ayuntamien - 
to en la primera revisión que se verifique, para que 
pueda ser oída en el caso de cesar en la primera, apli
cándose esta doctrina al mozo Gabriel Pericás Gomila, 
cuya nueva excepción deberá ser oída y fallada por la 
Comisión.mixta en la forma ordinaria.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos que procedan, con remisión del expediente. 
Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 9 de Mayo 
de 1900.

E. DATO

gr^PreMdgnte de-|a Comisión mixta de reclutamiento 
de Baleares.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
 Y  BE L L A S  ARTES

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Dispuesto por el Real decreto de 8 de Ene

ro de 1896 y  Real orden de 1.° de Febrero del mismo año 
que formen parte de los Tribunales de oposiciones á cá
tedras numerarias los Catedráticos que tienen su resi
dencia oficial en provincias, y no siendo conveniente 
para la enseñanza que éstos abandonen las explicacio
nes académicas en el último mes del curso y dejen de 
examinar á sus alumnos, para dar cumplimiento á ¡o 
preceptuado en las citadas disposiciones;

S. M. el Rey (Q. D. GJ, y  en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien disponer, como am 
pliación al Real decreto de 27 de Julio de 1894:

1.° Que las oposiciones de cátedras numerarias sean 
convocadas por los Presidentes de los Tribunales en 
tiempo oportuno para que terminen antes del 1,° de 
Mayo y  15 de Septiembre de cada año, á fin de que los 
Vocales Catedráticos puedan cumplir con sus deberes 
académicos.

2.° Que continúen las oposiciones que hubiesen sido 
convocadas si han dado comienzo sus ejercicios.

3.° Dejar sin efecto las convocatorias hechas para 
el corriente mes ó el próximo de Junio, las cuales po
drán ser convocadas de nuevo por los Presidentes de 
los Tribunales, ateniéndose á lo preceptuado en la dis
posición primera.

Be Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 10 de Mayo de 1900.

ANTONIO GARCÍA ALIX 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Excmo. Sr.: En virtud de concurso y  propuesta de 
la ComMón permanente de ese Consejo;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina 
Regente del Reino,, ha tenido á bien trasladar á la cá 
tedra de Geografía é Historia del Instituto de Vallado- 
lid  ̂con el sueldo anual de 5.500 pesetas, 3.000 de en
trada y  £.500 por razón de cinco quinquenios, á D. Po- 
licarpo Míngate y  Tarazón», actual Catedrático de 
igual asignatura del Instituto de León.

: De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 3 de Mayo de 1900.

G. ALIX
Sr. Presidente del Consajo de Instrucción pública.

Méritos y servicios de D. Policarpo Mingóte y Tarazona.

Doctor graduado en la Facultad de Filosofía y Letras.
Catedrático numerario, por oposición, de Geografía é His

toria del Instituto de León en 7 de Abril de 1873.
Cuenta de antigüedad, como Catedrático numerario, vein

tisiete años, dos meses y catorce días.
Tiene publicadas seis obras de Geografía é Historia de 

España é Historia Universal, mapas y otros trabajos cientí
ficos.

Individuo correspondiente de la Real Academia de la His
toria.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los R egistros civil 
y  d e  la  p ropiedad y  del notariado.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Chiva 
de segunda clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Valencia, con fianza de 2.500 pesetas, cuya provisión debe Rá
cense por concurso entre los Registradores que lo Soliciten 
ségun lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en 
regla ó. del 263 del reglamento para su ejecución, y en el 
Real decreto de 14 de Abril de 1899.

Los aspiranteselevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble termino de cuarenta días nafrar ales, contados desde él si
guiente al de la publicación, de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

ven?dod01diverd6 May° ^  l900-=E1 Director general, Bien-

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Cangas de
Onis,^de segunda clase, en el distrito de la Audiencia territo • 
nal de Oviedo, oon fianza de 2.500 pesetas, cuya provisión 
debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo soli
citen, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, 
en la regla 2, * del 263 del reglamento para su ejecución, y en 
el Real decreto de 14 de Abril de 1899.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga- 
ble termino de cuarenta días naturales, contados desde el si
guiente al aé la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

Oliver^rá ^ ^  1900, =  El Director general, B,
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710 11 Mayo 1900 Gaceta de Madrid.— N úm. 131

lUwiuuea del movimiento de buques nacionales y  extranjeros, de vapor y  de ve la , cargados y  en lastre, que han entrado y  salido de los puerto© 

de la Península é Islas Baleares, tanto del extranjero como de las posesiones españolas de África, en las épocas que se expresan: -

BUQUES ENTRADOS

EN El* ¡MES 3>E MARZO BE

1898 1899 1990

C L A S E
TONELADAS DE

Número 

de buques.

TONELADAS DB

Número 

de buques.

toneladas* de

DB LOS BUQUES Y  SUS BANDEKAS Número 

de buques. Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 
descargadas.

Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 
descargadas.

Arqueo. j 1.000 J&lograiúoe '
de mercaderías 

descargadas.

CARGADOS j
( 'Wo/»inr»íilí>a .................. 420 351.503 51.779 898 309.589 59.661 453 363.031 87.276

v7*$rores.. 302
93

255.697 189.915 314 276.772 211.806 278 215.477 192.194
i Nacionales.......... 7.264 6.579 70 8.531 7.711 106 10.566 8.348

¿Jto ve la .. ............. Eictmnieros.............. . 65 9.246 10.838 83 15.309 16.516 66 11.544 13.982

EN LASTRE

Na cioTiales.. .............. . . . . . . . 141 145.874 > 137 149.094 > 149 156.166
Vapores.. n  vs V O V  Ai O 450

59
454.672 481 466.545 > 414 432.826

Nacíoti a les .......... ... 1.138 » 58 1.562 > 60 1.725 »
De v e la . . TT3 "í 25 9.351 > 31 !! 10.083 > 17 5.742 >

T o ta  t/r¡8................. 1.555 í 1.234.745 259.111 1.572
f
! 1.237.485 295.649 1.543 1.197,077 801.800

! í

ENT LOS MESES TRANSCURRIDOS DE

1898 1899 1900

CARGADOS
1 'Masn misil AS....................

-----------.— -----------------

1.245 1.087.852 182.689 1.126

i

1 920.407 176.615 1.199 1.029.584 232.063
Vapores. ) Exíranieros ............................ ... 898 781.004 548.453 910 i 818.748 577.809 791 641.071 591.088

| Nacionales.. . . . . . . . . . . . . 262 16.582 14.574 268 ! 18.685 16.795 286 23.920 18 895
De vela..i «  f  • • • • • • • j Extranjeros... .. 186 ; 40.309 38 379 ; 195 ! 31.838 30*118 173 38.546 39.527

Vapores.

EN LASTRE , ,

I NnAinnalAS............................................. 375

*

395.166 » 373

!j

i 371.446 > 443 459.329 >
j Extranjeros... . . . . . . . . . . 1.265 1.224.108 1.341 1 1.212.924 > 1.114 1.229,646 1

De vela.: j  Nacionales.................... 150 3.419 » 200 ! 5.724 » 208 4.834 »
1 Extranjeros;........... ...... 70 25.820 » 66 ! 23¿568

f
> 70 21.759 >

Totales.. • .............. 4.451 j 3.574.260 784.095 4.479
i

1 3.503.340 801:337 4.284 3.448.689 882.4' ,3
*

B U Q U E S  S A L I D O S

EN EL MES DE MARZO D E

CLASE
1898 1899 1900

í

DE LOS BUQUES T  SUS BANDERAS. Número
TONELADAS de 3

N úméro ¡

! TONELADAS DB
Número

TONULA® AS DB
-—- ^ -—.11 — —.

de buques. Arqueo.
1,000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.
de buques, jj Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.
de buques. Arqu^> 1.000 kilogramos 

de mercaderías 
cargadas.

CARGADOS |

Vapores. j Nacionales................. 5291 575.680 138.829 382 !í 364.177 152.385 487 515. 278 
576 .007 

f 7.581

235.971
675.445

4.509
7.826

. . . . . . . . .  1 Extranjeros. * ........ . . 721
95

731.571 708.979
7.968

771 i 679 619 842.707 669

Da vela. * i Nacionales.............. . 7.266 94 |í 8.324 
; 10.708

7.129
15.191

91
33............ ( Extranjeros...............

EN LASTRE

28 4.689 4.717 38 6.354

Vapores. j Nacionales............... 57 35.257 > 63 29.159 > 70 35.240 
69.499 

, 3.659 
r  7.108

>
.........  * * 1 Extranjeros.. . , .......... 48 49.855 y 42 58.164 > 48 >

Da vela. . J Nacionales...... .......... 32
16

1.385 > 24 1*551 » 40
*. •*•*' !  Extranjeros................ 1.657 y 36 12.680 > 26 >

T otales ........... 1.526 1.407.360 860.493 1.450 || 1.164.382 1.017.412 1.464 1*220.726 923.751

EN LOS MESES TRANSCURRIDOS DE

1898 1899 1900

GARUADOS

Vapores. , \ Nacionales. .. 1.467
2.059

1.540.693
2.036.613

401.700
2.040.225

1.175
2.191

1.104 432 
1.943.331

455.224
2.266.870

12.283/
37,97:8

1.336
2.021

240
92

652.199
2.167.384

9.770
27.276

* * * * l Extranjeros..............
1.000 oyo
1.837 203 

14.892 
20.923

Da vela. „, i Nacionales...................
} Extranjeros............. .

EN LASTRE

240
96

17.473
19.576

14.773
23.617

258
102

16.012
26.031

Vapores,, i Nacionales.................... 108
101
107
77

74.048
148.574

3.858
24*314

> 207
123
76
67

101.087
213.043

4.034
18.901

186
112

i m Qfín %
f Extranjeros................. >

>
%

JLU1.«70i
188.392 
n  á á o

w
}

n . j Nacionales..................... >
w
% %lia vela. * .

í Extranjeros................. .. >
9

% SI 9 Q  A fiO
9

)9 O i «CO . UO«7

T otales ............... . 4.255 3.865;149 2,480.315 : 4.199 3.426.871 2.772.355 4.159 3.586.603 2.856.629
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Recaudación obtenida por la Renta de Aduanas en los períodos que se expresan:

C O N C E P T O S

En el mes de M arzo de En los tres primeros meses de

189S 1899 1900 1898 1899 1900
Pesetas. Pesetee. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Derechos de importación.. ................................................ .

— de áesearga................................ ..........................
— de viajeros.............. ............................................... .

_, de cuarentena y lazareto. . « ..................................................
Parte de la Hacienda en multas y mercancías abandonadas..............
[mpuesto sobre los derechos qu© se satisfacen ea pagarés................
Derechos de la Hacienda por material dé obras públicas.............. • •

9.908.006
16.519

500.977
272.679
13.794
57.594
2.339

15.164

235.642»

11.845 774 
97.830 

564 936 
354.823 
21.824 

101.133 
345 

60.818 »»
9

13.177.193 
95 923 

554.627 
340 814 
17.291 
56.031 
6.481 

44.656 
601 

151.768 
352

25.990.150
57.084

1.417.980
832.271
39.383

158.328
8.504

65.701
956

390.297
21

30.897.830
429.128

1.551.266
926.025
76.359

280.581
1.363

180.856

504.182
44

36.444.080 
267.209 

1.689.283 
1.033 895 

49.915 
150.024 

9 824 
123.595 

780 
151.768 

2.119
To t a íb s . ............................................... .. 11.022.714 13.047.492 14.445.737 28 960.675 34.847.634 39.922.492

Sorrespohdé segán presupuestos...... ....................................... . 10.333.333 10.016.917 10.016.917 30.999 999 30.050.751 30.050.751
Diferencia de más,.............................. *.................* ...............* ...
— de menos........ .................... ............................................. .

689.381 3.030.575
»

4.428.820
2.039.324

4.796.883
»

9.871.741

Derechos que por Aduanas han satisfecho los artículos siguientes:

CONCEPTOS
En el mes de Marzo de En loa tres primeros meses de

1898

Pesetas.

1899

: Pesetas.

1900

Pesetas.

1898

Pesetas.

1899

Pesetas.

1900

Pesetas.

317
456

875.915
224.267

3.801
407

1.307.710
46.070

245.974

854
219.558
794.273
160.395
586.197
209.893
717.414

1.152.158
233.793

358 
45.389 

1.850.437 
238.118 
947.672 
103.317 
450.575 

1.652.228 
165.633

1.859
961

2.151.689
450.548
15.545
2.584

3.986.243
474.505
781.867

1.494
220.627

1.781.482
625.869

1.248.464
313.443

2.982.426
3.189.551

419.056

1 060
161.770 

2.577.955 
550.344 

2.077 357 
305.579 

3.334 667 
5,4-40.176 

440.497

Azúcar...................... é. •«•••• i * t o .»•*..« ...........
Bacalao. .............. . ................. ..............

Harina de trigo......... ................................. .....................
Petróleos y demás aceites minerales»«

¿os demás cereales............... .............. .............. .....................

T o ta le s  .................. * ............... .. 2.704.917

11.022.714

4.074.535

13.047.492

4.953.727

14.445.737

7.865 801 

28.960.675

10.782.412 

34 847.634

14.889.405

39.922.492Importe de lareca%dücién......... ...................... • • • •

Los demás artículos............................................ ................... 8.317.797 8.972.957 9.492.010 21.094.874 24.065.222 25.033.087

Impuestos especiales que se cobran en las Aduanas:

CONCEPTOS

En el mes de Marzo de En los tres primeros meses de

1898

Pesetas

1893

Pesetas.

1900

Pesetas.

4398

Pesetas.

1899

Pesetas.

5900

Pesetas.

^2 perdientes, alcoholes y licores extranjeros.............................. ..
tt&porte marítimo................................................ ....................

Espt tráfico................* ...................................................
Beca transitorios y de guerra.................................................................
Tjnpm del azocar nacional............................................. ................... ..
Impue. ''«te ’d e  la achicoria id ......... ....................... .............. ...............................
Impues. ^£$bre el alumbrado (petróleo)........................................................

Total de impuestos especiales...............................................Idem id. de Adamas........... ..........................................
R ecaudación  t o t a l ......... .................

67.907 
36.171 

878,547 
421.029 
11.897 
>
»

97.939
25.526

973.018
1.244.572

37.479

58.849

5.032 
29 378 

1.025.951 
448.098 
567 047 

5.095 
40.611

235.149 
74.394 

2.639.555 
1 256 573 

176.463 
>
»

301,251
77.586

2.790.438
3.158.342

218.914

275.942

19.070 
84.790 

3.128 922 
1 523 367 
1.774.995 

27.521 
387.049

1.415 551 
11.022.714

2.437.383
13.047.492

2.121.212
14.445.737

4.382.174
28.960.675

6.822.473
34.847.634

6.945 714 
39 922.492

12.438.265 15.484.875 16.566.949 33.342.849 41.670.107 46.868.206

; - Bmm. de les valores de los principales artículos importados y exportados durante el mes de Marzo de los años 1898,1899 y 1900.

I M P O R T A C I O N

CLASES
En el mes de Marzo de En los tres primeros meses de

DEL ARANCEL DE IMPORTACIÓN 1898 1899 1900 1898 1899 1900

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

6.832.11L 7.457.280 7.259.267 20.626.788 22.021.215 21.623.314
1.860.413 2.220.178 2.805.268 5.482.226 5.545 217 10 183.057
6 147,547 6 525.187 8.905 621 15.884.648 17.786,636 20.205.218
8.208/889 13.744.568 8.272.688 26.223.608 35.347.980 23 415.607
2 956.977 2.055.592 3.437.760 7,439.845 7 353.026 '7.371.999
2.4D9.184 3.174.785 3.089.848 5.592.775 7.283 223 8.019.323
2.189-844 2.991:962 2.854 143 5.116,000 6.776.172 7 277.016

721 199 7jS8.451 910,778 2.429.929 2.115.838 2.445.688
1.830.010
5.070:681

3.193.219 3.238 576 7.156.526 12.713.720 11.749.793
7.267.808 7.185 001 16 341.943 20.637.138 21 708.322

XI.......*......................... o.... .......................................... 4.464 573 8.0118.928 8.776.493 10.185.358 15.965.977 26.370.111
11.425.257 * 

341.168
15.409.972 13.869.523 28.788.340 , 39i795.626 37.754 663

xm ............................................... .................. .................................................. 669.314: 917.275 1.119.689 1.631.252 2.132.375
/ Oro en pasta y moneda*. * *. ...... •••*••#••••».*• 290.073 32.385 11.400 1;750.283 50.135 41.000

12 075.150 4.454.135 19.610 24 925.570 30.074.878 1.742.040
( Las demás............................................... . . .. 3.748.117 5.819.217 1.527.969 9.565.180 12.230.812 3.126.142

70 271.193 83.882.141 73.081.220 188.628 714 237.328.845 205 165.605
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E X P O R T A C I Ó N

CLASES " JEn él m es de M arzo de En lea tres primeros m eses de

DE LAS TABLAS DE VALORES OFICIAL!» 1898 1899 1900 1898 1899 1900

Pesetas. Pesetas. .....  .. . Pesetas.. . .. Pesetas. Pesetas. Pesetas.
10.757 ..605 12.834.067 12.321.767 32.494.237 36.644.417 37.919.775 '15.082.449 8.761.392 6.986.707 32.028 365 24.967 907 19.909 5232.133 061 1.567.070 2.036.481 5.029 669 3.933.504 5.307 2624.041.421 2.475.358 3.970.852 11.508.731 7.348.970 8 526 380290.329 188.097 143.079 949,527 339.611 362.768VI » i 4 »  « « s .» o » * .  * » e » * .  « e  v i f f i K « • * • • • • • • • • • * . « • • 1.266.554 607.391 407.305 2.804.657 1.971.069 1.769 656342.211 209.560 514.163 1.082 366 482.950 1.157 898VIII,". ............................. 934 145 675.929 1.074.202 2 831.011 1.751.467 2.395.5:353.284.732 3.838.477 3.494.006 16.827.059 9.506.323 10.022 4814.105.643 3.307.501 5.429.657 12.722.379 10.597.318 13,698 09765.287 54.622 83 476 629.235 174.229 193.93335.691.888 19.970.969 23.363.885 94.582.705 60.242.136 72 641 76219i . 502 135 910 176.361 445 075 884.693 632 990Oro en pasta y moneda................................................................. ............... 1.550 442.800 39 380 186.700 2.109.520 224.860Plata en ídem id ........................................................................................................... .......................................................... 830.855 784.420 2.493.585 2 239 975 1.909.780 4.352.235

T o t a l e s .............................................................................................. . . * * « , 79.019.232 55.853.563 62.534.906 210 361.691 162.863.894 179 115.155

N o ta . —  Los valores de 1898 se han rectificado con arreglo á las Tablas oficiales de dicho año; los de 1899 y 1900 son provisionales.

Relación del movimiento de vinos en el depósito especial de Pasages durante el mes de Marzo de 1900. (Ley de 14 de Junio do 1894'.)

V I N O S  F R A N C E S E S

Existencia 
ea fin del mes anterior.

Importados 
en el presente.

T O T A L
litro s .

Empleados 
en las mezclas.

Reexportados 
al e x t r a nj e r o . Mermas. T O T A L

Litros.

Existencia 
par» el mea' próxima

L itro s.

519.617 264.632 784.249 232.049 232.049 552.200

V I N O S  E S P A Ñ O L E S

* Existencia 
en fin del mes anterior.

- Introducidos 
en el presente.

T O T A L
Litros.

Empleados 
en las mezclas. Mermas. T O T A L  

Litros. ____

Existencia 
para el mes próxime.

Litros.

1.275.255 149.296 1.424.551 352.254 » 352 254 1.072.297

V IN O S MEZCLADOS

Existencia 
en fin del mes anterior.

Preparados 
en el presente.

T O T A L
Litros.

Exportados. Destinados al consumo. 
Mermas.

T O T A L
Litros.

Existencia 
para el mes próxime.

Litros. u

» 584.303 584.303 584.303 » 584.303 y

Resumen de los valores correspondientes á las mercancías que comprende este cuaderno (*).

IM PO RTACIO N (**)

8Ustancias alimenticias ¿.........................................................................

Un el m es de Marzo de E n  los tres primeros m*;ses é

1898
PESETAS

1899
PESETAS

1900
PESETAS

1898
PESETAS

1899
PESETAS

1900
PESETAS

29.465.19617.015.51711.425.257
35.346.81028.548.83915.499.972

31.687.52427.493.16313.869.523
87.581 097 45 583.424 28.788.340

104.424.13Ó162.984.07639.795.626
89 922.784 75 705.178 37.754,663

Or& en pasta y moneda.......................................... ............. .................Plata en ídem id....................................................* .. .............................
T o t a l  d e  l a  im p o r t a c ió n ...................................... * ...................

e X P O K T A C IO l

Plata, en ídem id.............. ......................... ... .. . . . ....................
T o t a l  d e  l a  e x p o r t a c ió n  . . . . . . . . . .  ............................

. 57.905.970
290.07312.075.150

79.395.621
323854.454.135

73.050.210
11.40019.610

161.952.861
1.750.283 24.925.57Q

207.203.832
50.135, 30.074 8T,8

203 382.625
41.0001.742.040

70.271.193 83.882.141 73.081.220 188.628.714 237.32^.845 205.165.665

27.992.56114.502.37835.691,888
23.287.22811.368.14619.970.969

21.169.96215.468.09423.363.885
71 753.955 41 598 356 94.582.705

6rA.470.366 "¿0.132 092 60.242.136
66.091 503 35 804 796 72.641.763

78.186.827
1.550830.855

54.626.343
442.800784.420

60.001.941
39.3802.493.585

207,935.016
186.7002.239.975

158.844.594
2.109.5201.909.780

174 538.060
224 860 4.352 235

79.019.232 55.853.563 62.534.906 210,361.691 162.863.894 179.115.155

(*) Las partidas señaladas con un asterisco forman el grupo de primeras materias; las que tienen ^n guión, ei de las sustancias aUmcntie;Aas> y las que no tienen indicación de ninguna de¡se, el de los artículos fabricados.(**) Estas cifras comprenden la importación general y especial.
Madrid 25 de Abril de Í900.=ÉI Direete* general de Aduanas, Juan B:/'6itjges.
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Gaceta de Madrid.—Núm. 131 11 Mayo 1900 715 .

FABRICAS DE REFINACIÓN DE AZÚCAR Estado sumario 3  A Ñ O DE 1900

Datos de producción ,  circulación y  recaudación- dorante el primer trimestre de 1 1 ) 0 0 .

NOMBRE DE LA.S REFINERÍAS

LOCALIDAD DONDE RADICAN EXISTENCIAS  
en 1.° de Eneíso de 1900. Azúcar entrado 

para refin ar.

: Kilogramós.

Azúcar 
©atenido de la 

refinación.

Kilogramos,

Azúcar 
refinado salido 
para la venta.

lulo gramos.

' Existencias-- 
de

azúcar refinado 
en 31 de Marzo 

de 1900.

Kilogramos.

Ingresos 
realizados hast& 

31 de Marzo- 
de 1900:

Pesetas.

P U E B L O P R O V I N C I A .
Azúcar 

sin refinar.

Kilogramo».

Azúcar
[refinado.-

Kilogramos.

Qo-n LUÍS................................... ...................... Barcelona.......................... Barcelona............ 697.781

328.085

1.350.979

1.416
Í 1.488.625

i »

924.051
121.100

1.230.828
97.381

1.044.202
25,135

: » 

»Badalona ...................................... .............. Badalona...................... . Idem .......................... ....»*

To t a l e s . .................  ....................................................................................................................... 1.025.868 1.352:395 1.488.625 1.045.151 1.328.209 1.069.337

N o t a . Dichas refinerías trabajan azúcares que ya han satisfecho los correspondientes derechos á la salida de las fábricas que lo elaboran».

FÁBRICAS DE GLUCOSA Estado número 4  A Ñ O  D E  1 9 0 0

Datos dé producción, circulación y recaudación durante el prim er trimestre del año de 190 0

LOCALIDAD DONDE RADICAN PRIMERAS MATERIAS  
entradas. Existencias 

de glucosa en 
l .°d e  Enero 

de 1900.

Kilogramos.

Ulucosa
Existencias IrgMKKB

realizados.

Pesetas.

NOMBRE DE LAS FÁBRICAS
p u e b l o P R O V I N C I A

Féculas.

Kilogramos.

Melazas.

Kilogramos.

producida.

; Kilogramos.

Glucosa salida. 

Kilogramos.

de glucosa en 
31 de Marzo 

de 1900.

Kilogramos.

De Delamare y Foret. . San Martín de Provensals. Barcelona........................... 139.671 195 7.943 96.624 104.567
12.350

12*548*04
1*482De L Gaza y Compañía..... . . Barcelona........................... Idem................................... » » 12.350 »

T o t a l e s ........... 139.671 195 20.293 96.624 116.917 > 14.030*04

Madrid 31 de Marzo de 1900. =  El Director general, Juan B. Sitges*

Direccion general del Tesoro publico 
y  O rd in a rio  g e n e ra l d e  p a g o s  y  E sta d o  

LOTERÍA NACIONAL
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en 

suerte los 14 premios mayores de los 700 que comprende el 
Sortee celebrado en este día.

PREMIOS

núm eros Pesetas ad m in istracion es

7.982 240.000 Madrid.
1.174 100.000 Idem.

13.155 30.000 Idem.
8.685 5.000 Idem.

11.232 5.000 Málaga.
5.050 5.000 Barcelona.
3.761 5.000 Zaragoza.

651 5.000 Coruña.
8.724 5.000 Palma de Mallorca.
7.042 5.000 Vitoria.
2.945 5 000 Madrid.

11.292 5.000 Málaga.
13 251 5 000 Madrid.
3.315 5,000 Idem.
En los sorteos celebrados en este día para adjudicar los 

cinco premios de 125 pesetas cada uno asignados á las done- 
celias acogidas en los establecimientos benéficos de la provin
cia, y el de 625 pesetas otorgado por decreto de 17 de Sep
tiembre de 1874 á las huérfanas de militares y patriotas 
muertos á manos de los partidarios del absolutismo desde
I.° de Octubre de 1868, cuyos sorteos se han celebrado en 
la forma prevenida por instrucción, han resultado agracia
das las siguientes;

DONCELLAS

Premio 1.° V'centa Pérez Muñoz, del Asilo de Nuestra 
Señora de las Mercedes.

Idem 2.° Isabel Garrido Barriga, del ídem.
Idem 3.° Remedios González Dorado, del ídem.
Idem 4.° Máría Ruiz de Eguilaz, del ídem..
Idem 5.° Pilar Canillas y López, del Colegio de la Paz.

HUÉRFANA (

Doña Francisca Cornelia Castells, hija de D. Pedro, Cabo 
de Milicianos, muerto en el campo del honor.

Prospecto del sorteo qm se ha de celebrar en Madrid el día 21 de 
Mayo de 1900.

Ha de constar de 28.000 billetes, al precio de 50 pesetas 
el billete, divididos en décimos á 5 pesetas, distribuyéndose 
910.000 pesetas en 1.300 premios, de la manera siguiente:

# PREMIOS PESETA»

1 .........de.  ..........................   140.000
1.............. .......  de................................ 50.000
1 .........&e,   ........................... W* 25.000

PREMIOS PESETAS

16____ ________ de 3.000....................  48.000
978 .....................de 500.........................  489.000
99 aproximaciones de 500 pesetas cada 

una, para los 99 números restantes 
de la centena del premio primero.. 49.500

99 ídem de 500 ídem id., para los 99 nú- j
meros restantes de la centena del !
premio segundo........................ . 49.500

99 ídem de 500 ídem id., para los 99 nú
meros restantes de la centena del
premio tercero  ...................  49.500

2 ídem de 2.000 ídem id., para los nú- |
meros anterior y posterior al del
premio primero..............................  4.0C0

2 ídem de 1.500 ídem id. para los del
premio segundo.  .................  3.000

2 ídem de 1.250 ídem id. para los del
premio tercero...............................  2.500

1,300 910.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las señaladas para los números anterior y poste
rior al de los premios primero, segundo y tercero, que si sa
liese premiado el número 1, su anterior es el número 26.000, 
y si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será el si
guiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 500 peseta' g 
se sobrentiende que, si el premio primero corresponde pr jr 
ejemplo al núm. 45, el segundo al 9.996 y el tercero al 13.4^2, 
se consideran agraciados respectivamente los 99 números r es
tantes de las centenas del primero, segundo y tercero; de
cir, desde el 1 al 100, del 9.901 al 10.000 y del 13.401 al 13 .500.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efee&rcon 
las solemnidades prescritas por la instrucción d$l ras»; o. Y en 
la propia forma se harán después sorteos especiales, pAra ad
judicar cinco premios de á 125 pesetas entre las done? lias aco-
tidas en los establecimientos de la Beneficencia provincial 
e Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas da militares y 

patriotas muertos en campaña.
Estos actos serán públicos, y los concurrentfjs interesados 

en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las opera
ciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados éstos, s í  
expondrá el resultado al público,.par medio de listas impre
sas, cuyas listas son los únicos documentos fehacientes para 
acreditar los números premiados. '

Los premios se pagarán precisamente en las Administra
ciones donde hay andido .expendidos los billetes respectivos, 
con presentación de estos,, y entrega de los mismos, quedan
do sujetos á satisfacer ¿1 impuesto 6 impuestos que en la fe- 
chy* del sorteo se ha\¿en establecidos.

Madrid 10 Mayo de 19Q0.—El Director general, J, R 
L deOya.

Dirección general de la Deuda pública.
Con arreglo á lo determinado m  Real orden de 8 del co

rriente mes,̂  esta Direcciórj. general ha dispuesto que el día 1$ 
del mismo, á las doce y media de la mañana, se verifique en, 
la misma la subasta de a dquisición de títulos y residuos de I& 
Deuda perpetua al 4 por 100 interior para su conversión en 
inscripciones nominativas á favor de Corporaciones civiles.

La suma disponible al efecto es la de* 463.489 pesetas 6? 
céntimos, compuest'a de pesetas 273.484‘58, recaudadas por 
ventas de bienes d .e dichas Corporaciones en los meses da 
Abril, Mayo y Agesto de 1896 y Agosto y Septiembre de 1899; 
y de 190.005‘04, Cobrante de la subasta celebrada el día 21 da 
Abril último.

Las reglas 7y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

1.a Los qr xq deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Caja de Dep' ositos el 1 por 100 del valor nominal de la propo
sición, bier, en metálico, bien en papel del Estado, al tipo do 
cotización ¿el día anterior al en que se constituya el depósi
to, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.

2.a L as proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto, debiendo tener presente los interesados que, según ¿o 
dispue' sto por la ley dá Timbre del Estado de 26 de Marzo 
de 19P j0, habrán de adherir á los pliegos impresos en que so 
extie nden las proposiciones uno de á peseta, clase 11.a.

3 .a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad no- 
mi' nal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofre
ce ,, por unidades y céntimos depeseta, con exclusión de todo 
í^ueorado de céntimo.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados» 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador, acompa
ñando la cédula personal al pliego correspondiente ó exhi
biéndola en el acto de la subasta. Cada sobre contendrá una 
sola proposición, acompañada de su correspondiente resguar
do de depósito.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Nego
ciado Central de esta Dirección general en los días 17 y 18, da 
doce de la mañana á cuatro de la tarde, y el 19, de onee á doce 
de la mañana. Pasada esta hora, la entrega se hará al Direc^ 
tor en el acto de la subasta, antes de empezar la lectura de 
los pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina la 
Real orden de 13 de Abril de 1881, y se procederá á la admi
sión durante quince minutos de los pliegos de proposiciones 
que no se hubieran presentado en el Negociado, principiando 
después el acto con la lectura del anuncio de la misma. Se 
abrirán los pliegos de proposiciones, dando á conocer á los 
concurrentes el número del resguardo del depósito, el nom
bre del proponente, la cantidad y el cambio de las mismas. 
Acto continuo se abrirá y dará lectura del pliego cerrado re» 
mitido por el Ministerio de Hacienda, que contendrá el pre
cio máximo á que hayan de hacerse las adjudicaciones en 
virtud de lo dispuesto en Real orden de 11 de Junio de 1881.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que 
no contengan, ostensiblemente los requisitos anteriormente 
dichos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia 
las que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro»
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9.a Éñ igualdad de precios, se dará Referencia á la de 
Jaenores cantidades; en la inteligencia que para este erec
to se considerarán como nna sola pr posición todas las sus
critas por un mismo interesado y á un mismo cambio.

10. De la última proposición no se tendrá en cuenta la 
fracción que resulte menor de 5/00 pesetas nominales, á no 
»er que se complete su importe con un residuo.

El sobrante que resulte en una subasta por cualquier con
cepto se acumulará á la cantidad que corresponda á las si
guientes.

11. Los intotesadoscuyas proposiciones hayan sido ad
mitidas deber án presentar los títulos correspondientes á las 
mismas denLrc de las ocho días siguientes al de la subasta, 
teniendo pr'asente que de no verificarlo en este plazo perderán 
los depósito®., quedando por este hecho anulada la adjudi
cación.

Los q a« hagan dicha entrega en el término expresado po
drán re* ¿mr los resguardos desde luego.
. 12. La presentación de los títulos se efectuará en el Nego

ciado dfe ¿Recibo de documentos de la Deuda pública de estas 
oficir .ats, con facturas duplicadas, las que al efecto se facili
tar ái i <en la portería de esta Dirección.  ̂ ,

F ¿gtos títulos llevarán el cupón corriente, consignándose 
al r espaldo de los mismos el siguiente endoso: «A la Dtrec- 
ció ti general de la Deuda para su amortización por subasta.

(Fecha: firma del proponente.)»
Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 

«’jfóvolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, a fin 
4b que le conserven como resguardo entretanto que se hacen 
tes llamamientos para el pago.

13. El pago del importe de las proposiciones admitidas 
tendrá lugar precisamente dentro de los diez días siguien
tes al de la entrega en esta Dirección general de los títulos 
ofrecidos.

14. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por 
«star cubierta la subasta con otras más ventajosas para el 
Tesoro, podrán recoger en el Negociado Central de esta Direc
ción los resguardos del depósito que hubieran constituido 
para tomar parte en ella, desde el día siguiente al en que se 
publique en la G a c e t a  el resultado de la subasta.

Madrid 10 de Mayo de 1900.=E1 Director general, Joa
quín Purón.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda pública la cantidad d e   pesetas no

minales en Deud^ perpetua al 4 por 100 interior, al cambio
d e   pesetas y  ..... céntimos por 100, dentro de los ocho
días siguientes al de la subasta, con sujeción a las condicio
nes que comprende el anuncio publicado por la Dirección ae 
la Deuda, en ..... del m es   y al efecto incluye el docu
mento justificativo del depósito hecho en garantía de esta 
proposición.

Madrid de ..... de 1900.
El interesado,

D irección general «le Aduanas.

Yista la instancia suscrita por D. Manuel Martínez Rei
na, representante de la fábrica azucarera Nuestra Señora del 
Carmen, situada en Torre del Mar:

Resultando que al hacer lai declaraciones del azúcar cor
tadillo envasado y almacenado durante la actual campana, 
cometió el error de fijar á las cajas del citado producto 50 y 
25 kilogramos de peso neto, sin tener en cuenta que en di
chos pesos se incluyeron el de las cartulinas y papeles inte
riores, por cuya razón suplica se autorice al Interventor de 
la mencionada fábrica para que, deduciendo de los pesos in
dicados el de los papeles y cartulinas que forman el empa
que interior, se haga la baja que corresponda en la cuenta 
corriente que se lleva á la referida fábrica:

Resultando que el Administrador de la Aduana de dicha 
localidad informó que si no se hizo la deducción antes expre
sada, fué debido á que el aludido representante no hizo indi
cación alguna en tal sentido, y por entender además que el 
adeudo del azúcar hade ser con inclusión de los papeles y 
cartulinas interiores con los cuales se presentan á la venta: 

Vistos el art. 6.° de la ley de 19 de Diciembre del año últi
mo, y caso 2 0 del art. 1,° del reglamento provisional para la 
imposición, administración y cobranza del impuesto del azú
car de fecha 2 de Enero del ano actual:

Considerando que en el primero de dichos preceptos se de
termina que el azúcar de fabricación nacional^ adeudará por 
peso neto, y en el segundo, que toda persona ó Sociedad que 
elabore el producto mencionado, está sujeta al impuesto, de 
lo que se desprende de un modo claro y terminante que el re
petido impuesto gravita únicamente sobre la producción de 
los azúcares, mieles y melazas, espumas, glucosa, sacarina y 
demás sustancias análogas, y no sobre los artículos ajenos á 
dicha fabricación que se hayan adquirido para mejorar los 
productos elaborados, por cuya razón el adeudo de éstos ha

de ser precisamente por peso neto, con exclusión de todo en
vase ó empaque, tanto exterior como interior:

Considerando que la errónea interpretación dada á la ley 
por el citado Administrador de la Aduana de Torre del Mar, 
se funda indudablemente en la circunstancia de que el azúcar 
procedente del extranjero, si no estuviera sujeto para su afo
ro á tara fija, ó si se importara con mercancías diferentes 
contenidas en un mismo envase, adeudaría con inclusión del 
empaque interior, no teniendo en cuenta que con el derecho 
señalado á dichas procedencias va incluido el de los papeles 
y cartulinas interiores, que al importarse, si vinieran por se
parado, tendrían que pagar los derechos correspondientes á 
la partida del Arancel de importación;

Esta Dirección general ha acordado que se acceda á lo so
licitado por el representante de la fábrica Nuestra Señora del 
Carmen, deduciéndose del peso de las cajas de azúcar corta
dillo entradas en el almacén de ventas, además del que co
rresponda por el envase exterior, el que resulte de los papeles 
y cartulinas interiores, haciéndose la oportuna baja en la 
cuenta corriente; y que en lo sucesivo se tenga presente esta 
resolución, para aplicarla, no sólo al azúcar cortadillo, sino 
también al elaborado en forma de conos ó en otra cualquiera 
en que el fabricante tenga necesidad de colocar empaques 
para su conservación ó mejor presentación.

Lo que se traslada á Ud. para su conocimiento y el del in
teresado. Dios guarde á üd. muchos años. Madrid 1.° de 
Mayo de 1900.=Juan B. Sitges.=Sr. Administrador de la 
Aduana de Torre del Mar.

Banco de España.

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito trans
misible, núm. 390 365, expedido por este establecimiento en 
5 de Julio de 1897 á favor de D. Antonio Sánchez Rodríguez, 
se anuncia al público por seguoda vez, para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde el día 29 de Abril próximo pasado, fe
cha de la primera inserción de este anuncio en los periódicos 
oficiales G a c e t a  d e  Ma d r id  y B oletín  oficial de esta provincia, 
según determina el art. 9.° del reglamento vigente de este 
Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin recla
mación de tercero, se expedirá el correspondiente duplicado 
de dicho resguardo, anulando el primitivo y quedando el 
Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 9 de Mayo de 1900.=E1 Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X—926

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d .
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R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES

EDAD'
*

ABszeg. Días/
ESTADO ENFERMEDADES m m m u o ñ

T) Lorenzo Martín. . . . . . . . . 2 6%
»
p

Párvulo . . . . • • • • • Viruela................................................ .. Arroyo de Embajadores, 1. 
San Miguel, 9.
Conde Duque, 17.
Cava Alta, 19.

Ten (ir o García. . . . . . . . . . . . . . .  .. . . . . Idem. ............ . Sarampión ....................... ..........................
Francisco Arnaldo.............. . • • . . 2

w
y » Idem. . . . . . . . . . . . Idem.................... ............................ ...............

Juan Casarreal. . .  *. * . % > 4 Idem.. • • • ••«••• . . Erisipela................... . ...............................
Juan Pérez............. ......................................... 49

30
73
71
58
48

p p Casado.................. Fiebre tifoidea............................................. Provisiones, 5, . 
Hospital de la Princes». 
Recoletos, 12.

Antonio Alvarez ................... .......... . p Soltero ................. Tuberculosis................................................
Eusebío Valdepesás. . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  ' p » Casado . . . . . . . . . . Cáncer............................... ..........................
Julián Carbonera...................................... p p Idem.............. . Cardiopatía........................................... Salitre, 38.

Hospital Provincial.
Atocha, 7.
Ave María, 41.
Jorge Juan, 14.
Hospital Provincial.
Antonio López, 26.
Corredera de San Pablo, 34 
Hospital Provincial.
Almirante, 20.
Hospital Provincial.
Jorge Juan, 11.
Cartagena; 5.
San Buenaventura, 12.
PRza del Rastro, 9.
Jardines, 7 y 9.
Argumosa, 7.
Calvario, 5.
Hospital Provincial.
Ferrocarril, 5 (judicial).
Hospital de la Princesa (j udicial) 
Santa Feliciana, 6 (judicial). 
Amparo, 16.

Bonifacio Quílez.......................... ................. p *■ Idem...................... Miocarditis.....................................................
Mariano García .................................... . . . . . . > Idem ................ Bronquitis...................................................
Juan Flórez.. . ......... ........................... ................. 1 Párvulo................. Idem ........ ...................... ....................... .
Salvador Aranda ......................... ............ . 1 6 p Idem.............. o. . . Idem. .............. .....................................
José Leyes . ................................................................... . 66

»
> > Viudo.. Idem...............................................................

Angel Espín .......................................... ....................... 1 p Párvulo. • • • • . . .  • • Idem..........................................................
Miguel Jous................. . .................. 70

50
p > Soltero • • . . . . . •  .Y Pneumonía ...............

Saturnino Ramírez..................................................... » Casado. . . . . . . . . . Idem....................... ....................... ...............
Marcelino Cions............................................................ 79

24
p > Viudo... . . .  • . . . . . Gangrena senil....... ....................................

Artritis. .............................................. .. Y.. . .Hilario Pérez........... *................................................. p & Soltero . . . . . . . • . .
Ramón María Bustamante................... . . . . . 1 p p Párvulo ................ Meningitis.............................. ..................
Luis Alonso............................................................ 4 p p Idem........... . • • • • Idem............ . Y. . . . . . . . . .  .
Enrique Vázquez.............................. ........................... l p Idem ................. Idem. .......................................................
José Suárez.................................................................... $ 9 > Idem •.. • . . . . . . Eclampsia . . .
Daniel de Blas................. ....................................... > 1 p Idem ............... .. Atrepsia...............................................
Aniceto Acebo................................................. .......... > 1 Mam'.......... •• Raquitismo. . . . . . . . .  . . . . . .  . . .
Santiago Riancho....................................................... > *9 Idem. • . . . • • • • • • • Idem .......................................
Benito Cubas .................................... . . . . .  . 48 > p Casado • ••••••• Alcoholismo •. . .  . *.
Ensebio Matesanz......................................................... 37 > Idem.. . . . . . . . . . . . Fracturas........................ .......................
Saturio de Castro.................................. 42 p Idem. Idem...................... . *
Miguel Vinuellas............... ......................... ................. 55 p p Ideñí........ «•» Heridas v fractura . ■ > • •'

Feto masculino................................................... .............. p p fe
Idem .......................................................................... . . . . >

9fe
;Doña María de la Fuente ................................................. 8 p P

¥

Soltera . . . . . . . . . .

>

Sarampión...............

oagunro i<c.

Bravo Murillo, 39. 
Amparo, 72.
Idem.
Hospital Provincial.

Luisa Ventura.......................................................... 1 6
p

Párvulo................ Angina diftérica .
Carmen Pastor.............................................. . 1 > Idem .......... . Idem....................................
ConstHntina Mayor................................................ 68 Viuda.................... Tuberculosis................... .............................
Dionisia Marcos................................................
Basilía Ranero.........................................................

48
32

»
f

» Casada ..................
Idem

Endocarditis ................................................
Pericarditis................ ..................

Primavera, 14.
San Martín, 3 y 5.
Fernando el Católica, 2.
Lavapiés, 23.
San Leonardo, 5.
Eloy Gonzalo, 8.
Amparo, 9.
Zurita, 15. . *  
Malasaña, 18.
Torrijos, 29.
Paseo del Rey, 4.

Mercedes Cotral............. .......................... 1 6> p Párvulo.......... Bronquitis........... .........................
Aurora Soria .......................................... ............... 1 p Idem ..................... Idem..................... .. . ........................... .
Francisca Berémunda...................................... 86 > 1 Soltera................. Bronco pneumonía..................................
Carmen García. ....................... ............................... 59 p l > | Viuda............... .. Pneumonía............ ........... .
Melchora Altindr^V...................... 57 » — 1 

P Oa8adá • . . . . . . . Idem..........................................
Mercedes Vargas............................ ........... . 1 6 > Párvulo... . . . .  • Meningitis;..........* . •• ..
María Luisa Francon*?................. .................. 3 6 > Idem.. . ............ Ideñi.. ........................ .....................
Josefa de Frutos . . .. ¿ «*• *... ............................... > i 7 p Idem. » . Idem . .......... .................................. ..

Fato femenino........................................ ............................. l fe % fe1 9 w 9 9
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. Madrid 2 de Mayo de 1900,sss El Director general, Dr. F. de Cortejaren»,

CI) Be ha adoptado uta clasificación atendiendo'á la acción administrativa qnt debe ejercita^ en el régimen sanitario de la legislación vigente;v en este sentido, las eaferaaedate «•»< 
aguadas @n el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas Implfcan la aea«stá«/; 
4íí. ¿fssntar las'diBposiciones establecidas “sobre aislamiento de las personas y desiní^cmón de las materias eoainm&aes y de las habitaciones 4e Ies «nf^rmcg*

-‘§1 In este casilla sa «oasIgnaráB las defunciones ocnrridas por accidenta ^nlcfdio v cfeencieneif de pena capital.

E s ta d o s  r e la t iv o s  á  la s  in h u m a c io n e s  a u to r iz a d a s  p o r  e l  A y u n ta m ie n to  d e  e s ta  C o r te  e n  e l d ia  7  d e  A b r il   d e  1 9 0 0 .

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s   i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES

EDAD
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

4Años Meses Dias

n TnofA P'PTVAfrt - . . . . , 4 . . . . A 4 . 42 > > Viudo.................. Tuberculosis............................................. Amparo, 23.
38 p p Soltero............ Idem.......................................................... Santa Isabel, 45.
32 > p Casado... - .........* Endocarditis.......................... ..... .............. Rivera del Manzanares, lavadero 87.

M a /3 q 4“ _ . . 44 > p Idem.................... Cardiopatía............................................... Barco, 36.
V itito  Mnxrn  ̂ A  ̂ . . . . . . . . . . 48 p Soltero............... Insuficiencia valvular.............................. Plaza de Matute, 6.
T«qo/9 t̂ orTiQr̂ nov  ̂  ̂ _ 2 » p Párvulo,.. . . . . . . . Bronquitis.............................................. Conde Duque, 8.
*Do/1 i*f\ Tí lee! . aí . . .  . . . # 9 > p Idem.............. .. Idem...,......................................... ......... Trasigar, 5.
T Tilo NTiof A _ . _  ̂ , . . . 1 > p Idem............. Idem............................................... . Mesón de Paredes, 5.
Teodoro Arraz................. ............. .............. . 25 > p Soltero................ Pleuropneumonía................................... Bordadores, 2, 4 y 6. 

Ave María, 43. 
Salud, 10.i? 11 fSAni A |/*A >1 /i A . A

3
75 p

p
p

Párvulo...............
Casado.............

Gastroenteritis ........................................
Embolia cerebral............................ .

7 p p Soltero . . . . . . . . . . Meningitis............................... .............. Juanelo, 17.
1Jay> i fn /li a Peían A 8 p p Párvulo............... Idem........................................................ Atocha, 160.

1 p p Idem................... Idem.................... ................................... Luzón, 6.
Feto masen lio o........ ......................................... » p p > Méndez Alvaro, 16. 

Hospital Provincial, 
Amparo, 96.I d e m . ........................................ . > p p i • » ¡

Idem............ ................... ............................... > p p n p

Doña Manuela Pordomingo..*................. ..................
Margarita Rodríguez..........................................
Lu ŝa Sánchez............. .....................................
Justa Tabernero..................................................

Elena Miranda . .................... . ............................
Josefa Sabina........................................ ........... •

2
2

16
34
3

29
59

p
p
p
p
p

p
»
»
p
p
p
p

Párvulo........ .
Idem ...................
Soltera................
Casada...............
Párvulo...............
Soltera.............
Idem...................T J

Viruela.»...................................................

Idem..........................................................
Idem grippal.............................................
Septicemia.............................................
Tuberculosis.............................................

Salud, 15.
Marqués Ensenada (Palacio Justicia). 
Mesón de Paredes, 59.
Doctor Fourquet, 22.
Cava alta, 3.
San Vicente, 29. ^
Hospital Provincial.
Idem.
Espíritu Santo, 7.
Plaza de Herradores, 12.
Paseo de las Delicias, 37.
Bravo Murillo, 105.
Embajadores, 60.
Fernando VÍ, 1.
Carlos Latorre, 7.

. San Onofre, 3.
Atocha, 116.
Jorge Juan, 13.
Arco de Santa María, 4.
Fomento, 30.
Plaza del Príncipe Alfonso, V L  

, Méndez Alvaro, 16.
Orfila, 4.

, Miguel Servet, 9.
Fuentes, 7.

Vicenta Ventura......... .......................................
María López.......................................................

Josefa Estebaras..........................................
Ramona Olacheca....... ......... .............................

Francisca Moreno... . .
Francisca Fernández ......................................
Valentina Malacuera..........................................
María Teresa Sarmiento. *...................................
Carmen Fernández ......................................
Catalina Medines,..........................................

39
59
32
56
53
73
79
84
1

55
10
73
€8

p
p
p
p
p
p
p
p
6

p
p

p

p
p
p
p
p
p
p
p
p
p
p
p
p

Idem...................
Viuda.................
Soltera................
Idem............
C asada ...,.,.....
Viuda............
Idem......... ..........
Idem..
P árvu lo,,......,.
Casada................
Soltera. . . . . . . . . .
Viuda. . . . . . .
Idem.... . . . . . . . . .

Estrechez aórtica................................... .
Endocarditis....... ............... .
Idem...................................................... .
Bronquitis crónica. ......... ......................

Bronquitis... *.........................................
Idem..,. . . .  ..•••••••••••

, Idem ............................................... .
Eusebia Gutiérrez ...............................................

Anselma Cenobral............ .................................

40
1

.78
1

>

p
p
p

p
p
p
p
p

C asada...........
Párvulo.... . . . . . .
Viuda.... . . . . . . . .
Párvulo.. —. . . . . .

»

Pneumonía. »••••••••••••.••••••••••• ••<
, Apoplejía cerebral.............. . . . . . . . . . .
, Atrepsia............................ .....................
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Madrid 3 de Mayo de 1900. =  11 Director general, Dr. F. de Cortejarena.
(X) 8« ha adoptado clasificación atendiendo í  la acción administrativa que debe ejercitarse en ©1 régimen sanitario déla legislación vigente; y m  este sentido* las e n ! , nadas m  el grupo de infecciosas excluyan toda medida sanitaria con relación á las personas y  á las cosas de su uso; así como las del grupo de ínltolo-contagioiias b* ^ . c  , eleautar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección di las matarías contumaces y de k s  haMtaclensi^ de Jos m ím m m *  fSfo casilla sa ecnsignará-^ k s  defnnefones eeurridas por accidente« hoMlcIdio* suicidio y  efeeucionee dé pena capital.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

S u b s e c r e t a r í a .
Construcciones c iv iles .

Recibido el telegrama del Gobernador civil de Almería, cuya fa lta  motivó la suspensión de la subasta de las obras de construcción de armarios de madera de pino para la sala número I del Archivo Histórico Nacional, se señala el día 14 del corriente, á las dos de su tarde, para la  apertura de los pliegos presentados.Madrid 10 de Mayo de 1900.=E1 Subsecretario, Casa-La -  Iglesia.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y  O B R A S  P Ú B L I C A S

N e g o c ia d o  d e  I n d u s t r i a  y  R e g i s t r o  d e  l a  p r o 
p ie d a d  i n d u s t r i a l  y  com ercia l. -

Relación de las modificaciones de derectiu me lucidas en las p a 
tentes de imencién relativas é las copias certificadas de los actos ó contratos, recibidas en el Negociado de Industria durante 
los meses de Enero, Febrero y Marzo de 1900 .
Expediente núm, 13,557. Patente de invención expedida en 9 de Agosto de 1892 á favor de Mr. E, Andreoli, por veinte años, por la producción de ozono por medio de la electricidad.Por escritura pública otorgada en Madrid á 8 de Enero de 1900 ante el Notario D. Ricardo de Rueda, D. Alberto Clarke, como mandatario de Mr. Entile Andreoli, cedió, vendió y transfirió, sin reserva de ningún género, a favor de la Sociedad Naamlooze Vennootschap Industríele Maat Soban* p íjoaon, representada por D. José Gómez Acebo, la propiedad 7  de la patente antes relacionada, y de cuya transferenc ia  queda tomada razón en el libro 15, folio 470, núm. 13.557.
Expediente num. 13.587, Patente de invención expedida en 9  de Septiembre de 1892 á favor de los Sres. Walter H. K ím g M j  WíIJíam B. Potter, por veinte años, por un proce- dim  len to  para regular loe mecanismos accionados por la elec- triciiiad.
Fot .escritura pública otorgada en Madrid á 8 de Enero de 1900 ante el Notario D. Ricardo de Rueda, D. Alberto Clarke», en nombre de los Sres. Walter H. Kínght y W íliiam  B. Pottei% cedió y transfirió, sin reserva de ningún género, á

favor de la'Oompagnie d‘Eíectrícíté Thomson Houston de laMediterráneo, representada por D. José G óm ei Acebo, la pa tente ant¿s relacionada, y  de cuya transferencia queda tomada razón en  el libro 15, folio 500, núm. 13.587.
Expediente núm. 15.081. Patente de invención expedida en 7 de Diciembre de 1893 á favor de D. Raimundo Vidal, por veinte anos, por un procedimiento para la preparación de colores nuevos, que tiñen sin  mordientes.Por escritura pública otorgada en Madrid á 8 de Enero jk 1900 ante el Notario D. Ricardo de Rueda, D. Alberto Clarke, en nombre de D. Raimundo Vidal, cedió y  vendió sin reserva de nmgún género, á favor de la Sociedad The Vidal Fixed Amane Dye Limited, representada por D. José Gómez Acebo, la patente antes relacionada, y  de cuya transferencia p e d a  tomada razón en §1 Jifero 18, folio 197Í* núm, 15 081

Expediente núm . 15.287. Patente-de invención expedida en 7 de Febrero de 1894 á favor de la Societé Anonyme des Matiers colorantes et Produits Chemiques des Saint-Denis, por veinte años, por una preparación de materias colorantes, aplicables sin mordientes á las fibras y tejidos. Transferida la mitad de dicha patente á favor de D. Raimundo Vidal por escritura de 10 de Mayo de 1894, otorgada en Madrid ante el Notario D. Magdaleno Hernández.Por escritura pública otorgada en Madrid á 8 de Enero de 1900 ante el Notario D. Ricardo de Rueda, D. Alberto Clarke, como mandatario de D. Aleides Francisco Poirrier, Administrador de la Sociedad de materias colorantes y  productos químicos de Saint-Denis, cedió y transfirió á D. Raimundo Vidal todos los derechos de la patente antes relacionada que á la Sociedad correspondían, con excepción de la parte relativa á la parefenilenediamina á los diamidados mencionados en la descripción de dicho privilegio, así como á las sustancias capaces de engendrar sales diamidados solos. Y D. José Gómez Acebo, en representación de D. Raimundo V idal, transfiere á la Sociedad anónima de materias colorantes y productos químicos de Saint-Denis la parte de dicha patente que se exceptúa anteriormente. Esta cesión se hace con la condición rescisoria de la casación del decreto del Tribunal de París de 13 de Mayo de 1899 y otras indicadas en la escritura de cesión. De esta modificación de derecho queda tomada razón en el libro 18, folio 404, núm. 15.287.
Expediente núm. 16.448. Patente de invención expedida en 2 de Enero de 1895 á favor de D. Raymund Zeise, por veinte anos, por un tubo ó canutillo de pluma con los bordes doblados sobre sí misma.
Por escritura pública otorgada en Barcelona á 9 de Diciembre de 1899 ante el Notario D. José Fontanals y Arater, B. Jerónimo Bolibar,,,como apoderado de D, Raymund Zeise, vendió, cedió y transfirió á favor de B. Max Sehmiedekaecht,, representado por D. Constantino López Cid, la patente antes relacionada, y de cuya transferencia queda" tomada razón en el libro 20, folio 370, núm. 16.448.

Expediente núm. 16.756. Patente de invención expedida en 6 de Febrero de 1895 á favor fie Cari Gustaf Patrik de La- val, por veinte años, por un reductor diferencial de presión.Por escritura pública otorgada en Barcelona á 21 de Octubre de 1899 ante el Notario D. José Fontanals y Arater, Don Jerónimo Bolibar, como apoderado de Carí Gustaf Patrik de Laval» vendió, cedió y transfirió á favor de la Sociedad Aktíe- bolaget.de Lavals Augturbín, representada por D. Constantino López y Cid, la patente antes relacionada, y de cuya transferencia queda tomada razón en el libro 21, folio 78, número 16.756. :-i , -. ...
Expediente núm. 16.757. Patente de invención expedida en 0 de Febrero de 1895 á favor de Cari Giiqtaf Patrik de La- val, por veinte años, por modificaciones en los aparatos nara regular motores. r  F
Por escritura pública otorgada en Barcelona á  21 de Octubre de 1899 ante el Notario D. José Fqntanals y Arater D. Jerónimo Bolívar, como apoderado de Cari Gustaf Patrik de Laval, vendió, cedió y transfirió á favor de la Sociedad Aktiebolaget de Lavals Augturbin. representada por Don Constantino López y Cid, la patente antes relacionada, y de cuya transferencia queda tomada razón en el libro 21, folio 79, núm. 16.757.

Expediente núm. 18.438. Patente dé invención expedida en 25 de Abril de 1896 á favor de Mr. Willíam B. Potter, por diez años, por un  regulador de motores eléctricos.Por escritura pública otorgada en Madrid á 8 de Enero de 1900 ante el Notario D. Ricardo de Rueda, D. Alberto Clarke, en nombre de Mr. W illíam B. Potter, cedió vendió y  transfirió á favor de la Compagnie d’fílectricité Thomson Houston de la Mediterráneo, representada por D. José Gómez Acebo, Ja propiedad y uso de la patente antes relacionada, y

de cuya transferencia queda tomada razón en el libro 23, folio 521, núm. 18.438.
Expediente núm. 19.404. Patente de invención expedida en 21 de Noviembre de 1896 á favor de John Sehmidt, por veinte años, por una rueda perfeccionada para turbinas de vapor ó gas.Por escritura pública otorgada en Barcelona á  21 de Octubre de 1899 ante el Notario D. José Fontan-ls v  Arater, D. Jerónimo Bolibar, como apoderado de John Sehmidt, vendió, cedió y transfirió á favor de la Sociedad Aktiebobget de Lavals A u g tu rb in , representada por D. C on stan tino  López y Cid, la patente antes relacionada, y de cuya transferencia queda tomada razón en el libro 25, folio 287, núm. 19.404.
Expediente núm. 19.512. Patente de invención expedida en 21 de Noviembre de 1896 á favor de los Sres. D. Francisco Mallol y Mutg y D. Rafael Echevarría y Cisneros, por veinte años, por un aparato nara fabricar tapones cuadrados de ángulos redondos de diferentes curvaturas.Por escritura pública otorgada en Sevilla á 18 de Abril de 1898 ante el Notario D. Juan Ordóñez y Delgado, D. Rafael Echevarría y Cisneros cedió y transfirió á favor de Don Francisco de Asis Mallol y Mutg la parte que en concepto de copropietario con este señor le correspondía en la patente antes relacionada, y de cuya transferencia queda tomada razón en el libro 25, folio 396, núm. 19.512.
Expediente núm 19.731. Patente de invención expedida en 21 de Noviembre de 1896 á favor de Mr. Emile Andreoli, por veinte años, por mejoras en aparatos para la producción del ozono.
Por escritura pública otorgada en Madrid á 8 de Enero de 1900 ante el Notario D. Ricardo de Rueda, D. Alberto Clarke, como mandatario de Mr. Emile Andreoli, cedió, vendió y transfirió, sin reserva de ningún género, á favor dé la Sociedad Naamlooze Vennootschap Industríele Maat Schappi- jozon, representada por D. José Gómez Acebo, la propiedad y uso de la patente antes relacionada, y de cuya transferencia queda tomada razón en el libro 26, folio 16, núm. 19.731.

Expediente núm. 19.973. Patente de invención expedida en 12 deJEpero de 1897 á favor de Mr. Emile Andreoli, por veinte años, por un aparato ozonizador luminoso.Por escritura pública otorgada en Madrid á 8 de Enero de 1900 an;te el Notario D. Ricardo de Rueda, D. Alberto Clarke, como mandatario de Mr. Emile Andreoli, cedió, vendió y  transfirió, sin reserva de ningún género, á favor de la Sociedad Nuamlooze Vennootschap Industríele Maat Schappí- jozon, representada por D. José Gómez Acebo, la propiedad y  uso de la patente antes relacionada, y de cuya transferencia queda tomada razón en el libro 26, folio 258, núm. 19.973.
Expediente núm. 20.080. Certificado de adición á la patente num. 16.448, expedido en 13 de Febrero de 1897 á favor de t>. Raymund Zeise.
Por escritura pública otorgada en Barcelona á 9 de Di- Ciembre de 1899 ante el Notario D. José Fontanals y Arater, D. Jerónimo Bolívar, como apoderado de D. Raymund Zeise, vendió y transfirió á favor de D. Max Schmiedeknecht, representado iporD. Constantino López Cid, el certificado de adición anijes relacionado, y de cuya transferencia queda to- mada razón en el libro 26, folio 366, núm. 20.080.

2Í ,2-.8o ^  Patente ^  invención expedida Septiembre dej.897 a favor de D. Adolfo Isidoro van vries*and, por veinte años, por un carburador compresor.
a.  ionoesC! irxTP? blic^  °í?r^a4a en Madrid á 29 de Marzo de 1900 ante el Notario D. Francisco Moragas y Tejera, Don Federico Barrase, en nombre de D. Adolfo Isidoro vun Vries- land, cedió, renunció y transfirió, sin reserva de ningún género, a, favor de D. Juan Gabriel Bermejo Merino la patente de invención antes citada, y de cuya transferencia queda tomada razón en el libro 28, folio 370, núm, 21.282.
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Expediente núm. 2L4S3. Patente de invención expedida 
en 13 de Noviembre de 1897 á favor de Mr, Jales Tille, por 
diez años, por un procedimiento exclusivamente para la pro
ducción de nuevas materias colorantes rojas de la serie del 
Trífenümetana, denominadas Rodazinas.

Por escritura pública, otorgada en Madrid á 18 de Sep
tiembre de íl899 ante el Notario D. Ricardo de Rueda, Don 
Diego Mitcliell, en concepto de mandatario de Mr, Juies T i
lle, vendió, cedió, renunció y traspasó, sin reserva de ningún 
género, á favor de The Tidal Fixed Anilíne Dyes Limited, re
presentada por D. Alberto Clarke, la patente antes relaciona- 
da, y de cuy?*. transferencia queda tomada razón en el li
bro 28, folio M I, núm, 21.423,

Expediente núm. 21,591, Patente de invención expedida 
en 11 de Noviembre de 1897 á favor de D. Constantino Sch- 
midtlein, par veinte años, por me]oras introducidas en dia
pasones.

Por escritura pública, otorgada en Schoeneberg (Alema- 
;iiír) á 17 de Edato de 1900 ante el Notario Dr. Y . S'korski, 
ID. Constantino Sehmidtlein cedió á favor del Dr. Juan Moser 
diodos ios derechos que !e correspondían á la patente antes re
lacionada, y de cuya transferencia queda femada razón en el 
libro 29, iodo 77, núm. 21.591. y

Expeliente mina. 21.646. Certificado de adición á la pa
tente Y  úm. 21 423, expedido en 1.° de Febrero de 1898 á favor 
de Mr. Jales Ville.

Por escritura publica, otorgada en Madrid á 18 de Sep
tiembre de 1899 ante el Notario D. Ricardo de Rueda, Don 
Diego Mitcheiben concepto de mandatario de Mr. Jules T i
lle, vendió, cedió, renunció y traspasó, sin reserva de ningún 
género* á favor de The Tidal Fixed Aniline Dyes Limited, re
presentada por D. Alberto Clarke, el certificado de adición 
antes relacionado, y de cuya transferencia queda tomada ra
zón en el libro 29, folio 132, núm. 21.646.

Expediente núm. 21.831. Patente de invención expedida 
en 8 de Enero de 1898 á favor de D. Guillermo Lorenzo Yod* 
ker, por veíate anos, por un procedimiento para la fabrica
ción de materias incandescentes.

Por escritura pública, otorgada en Madrid á 8 de Enero 
de 1900 ante el Notario D. Ricardo de Rueda, D. Alberto 
Clarke, á nombre de D. Guillermo Lorenzo Yoelker, cedió, 
vendió y transfirió, sin reserva de ningún género, á favor de la 
Compañía The Yoelker Incandescent Mantle Limited, repre
sentada por D. José Gómez Acebo, la patente antes relaciona
da, y de cuya transferencia queda tomada razón en el libro 29, 
folio 317, núm. 21.831.

Expediento núm 21.832, Patente de invención expedida 
en 3 de Eoero de 1898 a favor de D. Guillermo Lorenzo Yo&l- 
ker, por veinte años, por perfeccionamientos introducidos en 
los procedimientos para la fabricación de las materias y man
guitos incandescentes.

Por escritura pública otorgada en Madrid á 8 de Enero 
de 1900 ante el Notario D. Ricardo de Rueda, D. Alberto 
Clarke, á nombre de D. Guillermo Lorenzo Voeiker, cedió, 
vendió y transfirió, sin reserva de ningún género, á favor de 
la Componía The Yoelker Incandescent Mantle Limited, re
presentada por D. José Gómez Acebo, la patente antes rela
cionada, y de cuya transferencia queda tomada razón en el 
libro 29, folio 318, núm, 21.83?.

Expediente núm. 22.539. Patente de invención expedida 
en 27 de Mayo 1898 á favor de D. Arturo Schwarz, por vqinte 
años, por un procedimiento pneumático para sacar cofias 
fotográficas. ; v-~

Por escritura pública otorgada en Madrid á 20 de E^ero 
de 1900 ante el Notario D. Federico Plana Pellisa, D. Carlos 
Kiiappe y Mü'ler, á nombre de D. Arturo Schwarz; vendió, 
cedió, transmitió y traspasó-á favor de la Sociedad Neuc Pao- 
tographische Gessellschaft Actíengesselbchaft, representada 
por D. CarlpsJ^auffar y Kapjv lus' d'erechbs de propiedad que 
le correspondían á la patente antes relacionada, y de cuya 
transferencia queda tomada razón en el libro 30, folio 421, 
número 22 539.

Expediente núm. 22.572. Patente de invención expedida 
en 27 de Moyo de 1898 á favor de Mr. Emile Andreoii, por 
veinte i s, por mejoras en la manufactura ó producción de 
ozono y *> edío del aparato que se describe.

Por  ̂ crRuíía pública otorgada en Madrid á 8 de Enero 
de 1900 ante d  Notario D. Ricardo de Rueda, D. Alberto 
Clarke, como mandatario de Mr. Emile Andreoii, cedió, ven
dió y transfirió, sin reserva.de ningún género, á favor de la 
Sociedad Naamlooze Vennootschap Industríele Maat Schap- 
pijozon, representada por D José Gómez Acebo, la propiedad 
y uso de le patente antes relacionada, y de cuya transferen
cia queda tomada razón en el libro 30, folio 457, núme
ro 22.572. ,

Expediente núm. 23.46!, Patente de invención expedida 
en 10 de Enero de 1899 a favor de D. Pedro Rodil y Payana’ y 
D. Francisco de Asís Mallo! y Mutg, por veinte años, por UL'a 
máquina para hacer tapones.

Por escritura pública otorgada en Sevilla á 29 de Septiem
bre de 1899 ante él Notario D. Juan Ordóñez y Delgado, Don 
Pedro Rodil y Puyana cedió á favor de D. Francisco de Asís 
Mallol y Mntg la parte-que en concepto de copropietario con 
este señor le correspondía en la patente antes relacionada, y 
de cuya transferencia queda tomada razón en el libro 32, fo
lio 146, núm. 23.461.

Expediente núm. 23.462. Patente dé invención expedida 
en 10 de Enero de 1899 á favor de D. Pedro Rodil y Puyana y 
D. Francisco de Asís Mallol y Mutg, pdr veinte años, por un 
aparato para cuadrar el corcho.

Por escritura pública otorgada en Sevilla á 29 dé Septiem
bre de 1899 ante el Notario D. Juan Ordóñez y Delgado, Don 
Pedro Rodil y Puyana cedió á favor de-D. Francisco de Asís 
Mallol y Mutg la parte que en concepto de copropietario con 
este señor le correspondía en la patente antes relacionada, y 
de cuva transferencia queda tomada razón en el libro 32, fo
lio 147, núm. 23.462.

Expediente núm. 23.463. - Patente de invención expedida 
en 10 de Enero de 1899 á favor de D. Pedro Rodil y  Puyana y 
D. Francisco de Asís Mallol y Mutg, poí veinte áñosf por una 
máquina para limpiar cuadros.

Por escritura pública otorgada en Sevilla á 29 de Septiem
bre de 1899 ante el Notario D. Juan Ordóñez y Delgado, Don 
Pedro Rodil y Puyana cedió á favor de D. Francisco de Asís 
Mallol y Mutg la parte que en concepto* de copropietario con 
este señor le correspondía en la'patente* antes relacionada, y 

nde cuya transferencia queda tomada ranzón en el libro 32, fo
lie' 148, núm. 23.463.

ExPr diente núm. 23:464. Patente díé invención expedida 
en lo V  e Enero de 1899 á favor de D. Pedro RodiLy Puyana y 
D. Frart(yísco de Asís Mallol y Mutg, por veinte años, por una 
máquina fie cortar rebanadas, ó sean tiras paralelas, de 
corcho.

Por escritura pública otorgada en Sevilla á 29 de Septiem
bre de 1899 ante ei Notario D. Juan Ordóñez y Delgado, Don

Pedro Rodil y Puyana cedió á favor de D. Francisco de Asís ! 
Mallol y Mutg la parte que en concepto de copropietario con 
este señor le correspondía en la patente antes relacionada, y 
de cuya transferencia queda tomada razón en*el libro 32, fo
lio 149, núm. 23.464. . , . .

Expediente núm. 23.806. Certificado de adición á la pa
tente núm. 21.282, expedido en 9 de Marzo de 1899 á favor de 
D. Adolfo Isidoro van Yriesland.

Por escritura, pública otorgada en Madrid á 29 de Marzo 
de 1900 ante el Notario D. Francisco Moragas y Tejera, Don 
Federico Barrasa, en nombre de D. Adolfo Isidoro van Yries
land, cedió, renunció y transfirió, sin reserva de ningún gé
nero, á favor de D. Juan Gabriel Bermejo Merino, el certifica
do de adición antes relacionado, y de cuya transferencia que
da tomada razón en el libro 32, folio 492, núm. 23.8ü6. *

Expediente núm. 23.816. Certificado de adición á la pa
tente núm. 21.282, expedido en 18 de Marzo de 1899 á favor 
de D. Adolfo Isidoro van Vriesland.

Por escritura pública otorgada en Madrid á 29 de Marzo 
de 1900 ante el Notario D. Francisco Moragas y Tejera, Don 
Federico Barrasa, en nombre de D, Adolfo Isidoro van Vries
land, cedió, renunció y transfirió, sin reserva de ningún gé
nero, á favor de D. Juan Gabriel Bermejo Merino el certifica
do de adición antes relacionado, y de cuya transferencia que
da tomada razón en el libro 32, folio 502, núm. 23.816.

Expediente núm. 23.8257 Certificado de adición á la pa
tente núm. 21.282, expedido en 9 de Marzo de 1899 á favor 
de D. Adolfo Isidoro van Yriesland.

Por escritura pública otorgada en Madrid á 29 de Marzo 
de 1900 ante el Notario D. Francisco Moragas y Tejera, Don 
Federico Barrasa, en nombre de D. Adolfo Isidoro van Yries
land, cedió, renunció y transfirió sin reserva de ningún gé
nero, á favor de D. Juan Gabriel Bermejo Merino el certifi
cado de adición antes relacionado, y de cuya transferencia 
queda tomada razón en el libre 32, folio 511, núm. 23.825.  ̂
'^Expediente númt 23.930. Patente de invención expedida

en 24 de Marzo de 1899 á favor de Mr. Claude Boueher. por 
veinte años, por una máquina que permite fabricar mecáni
camente las botellas y demás objetos de vidrio soplado, sin 
que en ella se requiera el empleo de obreros especiales.

Por escritura pública otorgada en Madrid á 16 de Enero 
de 1900 ante el Notario D. Federico Plana Pellisa, D. Eladio 
Pomata y Gisbtrt, en nombre de Mr. Claude Boucher, ven
dió, cedió, transmitió y traspasó á Mr. André Boenze, repre
sentado por D. Rufino Suárez y Morales, los derechos que te
nía sobre la patente antes relacionada, y de cuya transferen
cia queda tomada razón én el libro 33, folio. 18, número 
23.930.

Y  en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 37 de la ley 
de 30 de Julio de 1878; se publica para los efectos opor
tunos.

Madrid 30 de Abril de 1900.=E1 Jefe del Negociado, Je
naro Alas. __ ________

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
I n t e r v e n c i ó n  d e  H a c i e n d a  d e  l a  

provinciade Vizcaya.
Habiendo sufrido extravío el resguardo entregado por 

esta oficina á D. Vicente Laca y Hastoviza, al constituir con 
fecha 3 de Marzo de I8P9 el depósito necesario de 2.0u0 pese
tas, señalado con les números 914 de entrada y 738 de re
gistro, á disposición del Sr. Gobernador civil do esta pro
vincia, para responder de la suerte de soldado qué an su día 
pueda corresponder!©, se hace público por medio de este pe
riódico oficial en cumplimiento de lo dispuesto en el vigente 
reglamento de la Caja de depósitos. ¡

Bilbao 9 de Mayo de 1900.—El Interventor, Migud Rivas.
X—927

A d m in is tra c ió n  d e  lo s  A s ilo s  d e  E l P a rd o .

A S I L A D O S

Hombres. Mujeres. Niños. Niñas. TOTAL

Existencia en 1.° de Marzo.................... 269 114 81 57 521
Entradas en este mes.............. ............. 17 8 5 30

Suma............. ............. 286 122 86 ' 57 551

Salidas en el mismo............................ . 21 13 1 1 36

Existencia para I.° Abril de 1900.......... j
i 265

109 85 56 515
i

ESTADO DE LOS INGRESOS Y GASTOS OCURRIDOS EN EL !MES DE MARZO

CARGO
Mesetas.

Existencia que había en 1.° de Marzo..* ............. 50.367*14

Ingresos ordinarios.

Recibido de la Tesorería central en compensación de los productos que se obtemYn por 
las rifr*s coi2cedidas A estos Asilos, correspondiente al mes de Febrero próximo pisado.

Procedente del cobro de recibos de suscripciones..........................................................
Idem del cobro de la asignación del ferrocarril del Mediodía, correspondiente á los me

ses de Enero y Febrero próximo pasados.......... ....................................... . , .........
Idem de la venta de paneletas para visitar los Museos en Marzo

10.111*36
437

1.408‘10 
649‘45

10 «O ĉül
Ingresos extraordinarios.

Procedente de la venia de pan y medicamentos á los empleados en Febrero próximo pasado........
Idem de *a apertura el c* pillo de limosnas á los Asilos............... ...................................................
Idem del cobro de 2 i38 estancias causadas en Marzo por los acogidos por cuenta de la Asociación

12.605*91
96‘98
27‘15

1 602‘Efí
1.727*63

Total cargo........ 64.700*68
DATA

Pnr ln<a de nersonel de la Oficina central.. . . . . . . . 322‘90 
2.233‘73 

150‘40 
32a‘ lO

Por id. de id. del Pardo y maestros de talleres................
Por id. reproductivos......................................................

D/VP ir! . . . . . . . . . . ............. . . . . . . . . . . . 6.903*77
Por id. de vestuario y calzado......... .............................
p/M- ía Ao material de obras.......................................

2.331‘33 
208‘05 

7‘50Por id. de Escuelas y Academias........ ............ ............. •

írl ría íd^mhrsnio v c&lef&CciÓH.. . . .................... .
195*80

1.736‘50
226*50
327‘59
95‘60

Por M* imprenta y encuadernación............................
_ rj ¿sn pYacprft̂  v utensilios•*•«••• «o.

14‘25 
627‘38
21irOr 1L uiiivAia.. . . . . .  * .......... ...............................

15.730*40

48.970*28Existencia vara 1 _° Abril de íQOO____

N o ta  justificantes de esta cuenta se hallan á disposición del público en la oficina central de estos Asilos, sita en 
la calle de Fnencarral. 145, hoteL

Madrid ¡31 de Marzo de 1900^=V,° B.°=E1 Presidente, Luis de la Escosura. 1525—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Secretaría.

No habiendo tenido efecto la subasta anunciada par a la 
enajenación del solar núm. 16 moderno, 4 y 5 antiguos de la 
carrera de  S a n  ^Francisco,, con vuelta á la plaza del mismo
nombre< números 2 j  4 im demos, y calle de Bailón, por falta 
de lícit olores, el Excmo, Sr, Alcalde, por su decreto de 16 de? 
Noviembre iü  uño anterior, De serndo disponer se anun

cie nueva licitación bajo los mismos tipos, pliegos de condi
ciones y modelo de proposición que*figuran insertos en la Ga
c e t a  d e  Ma d r id  y en el Bolean oficial de la provincia de los 
días 14 y 20 de Octubre próximo pasado respectivamente, y 
que se hallan de manifiesto en esta Secretaría (Negociado 8.°), 
de una á tres de la tarde, todos los días no feriados que me
dian hasta el del remate- ^  -

En su consecuencia, se celebrará nueva subasta, el día 9 
de Junio próximo, á las cuatro de su tarde, simultáneamen
te en la Sala de remates de la primera Casa Consistorial, 
plaza de la Villa, 5, y en la Tenencia de Alcaldía d ú distrito 
de la Latina (Ran Isidro 5 y 7), bajo las presidencias que se 

. designen.
Lo que se anuncia al público para.su conocíento.
Madrid 9 de Mayo de 1900.=E1 Secretario, F. Ruano.
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A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I D

Año económico de 1899-900. PRESUPUESTO ORDINARIO DE LA VILLA .--.AMPLIACIÓN Contaduría general.—Negociado de Contabilidad.
Estado demostrativo y balance de las operaciones de contabilidad verificadas hasta fin dl mes de Enero de 1900.

I N G R E S O S

CAPÍTULOS

D E B E h a b e r S A L D O S

Créditos 

presupuestos  
para 1899-900.

Pesetas.

Devoluciones.

Pesetas,

TOTAL

Pesetas.

RECAUDACIÓ

fiastn ftu del 
mes de Diciembre 

de 1899,

Pesetas.

N OBTENIDA

En el 
mes de Enero 

de 1100.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

DEUDORES

Ingreso* 
por realizar.

Pesetas.

ACREEDORES

Exceso de ingreso* 
sobre 

los presupuesto*.

Pesetas,

1.°—Propios............................................................................... 2.110*30 » 2.110-30 29*71 » 29*71 2.080*59 »
I.*—Montes........ ...................................................................... 8.000 y 8.000 5,118*89 135*47 5.254*36 2.745*64 >
3.°—Impuestos............................................................... 2.924.143*10 6.067‘73 2.930.210-83 1.251.739*04 103.934*66 1.355.673*70 1.574.^37*13 i
4.°—Beneficencia............................................ 327.660*76 ;s> 327.660-76 12.162*47 5.034*97 17.197*44 310.461*32 >
6.°—Instrucción pública..................... ................ , . * * *. , . > j » > > > » y >
5 ,°— Corrección pública............................... .., *. *, *,»„ * , 354*56 254-50 > y 254*50 *

7.°— Extraordinarios............ ... ................................. . , * ..... m j u m 2.703-16 936.589-10 49.328*04 2.102*96 51.431 885.158*10 >

8 .°— Resu.^as-------------------------------------------------------- *..... § 4 .7 » * M
1 *

54.799*54 » 10.746*35 10.746*35 44.053*19

9*°—Recursos legiales para cubrir el déficit, . , «# * * • *. 4.064*45 27.071.693-12 13,329.547*87 9.943*25 13.339.491*12 13.732.202 . >

LO.0—Reintegros.. . . . .  7............................................. * . . . . . í a M m s  ; * 182X67*12 7.609 237 7.846 174.221*12 >

31.500lS6B>98 j
i

12.825-34 31.513.385-27 14.655.535*02 132.134*66 14.787.669*68 10.725.715*59 *

P A G O S

CAPÍTULOS

D E B E H A B E R SALDO
ACREEDOB

Resto del crédito 
presupuesto.

Pesetas.

Créditos
PAGOS EJECUTADOS'

TOTAL

Pesetas.

Créditos
presupuestos 
para 1899-900.

Pesetas.

Aumento
por

transfe rencín. 

Pesetas.

Reintegros,

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

transferidos.

Pesetas.

Hasta fln del 
mes de Diciembre 

de 1399.
Pesetas.

En el 
mes de Enero 

de neo.
Pesetas.

L 0—Gastos del A yuntam iento..*} .................... > 585.729*70 21.217*60 606.947*30 1.251.689 11.499 2.142*13* 1.265.330*13 658.382*83

3.0—Policía de Seguridad............. .......................... > 633.241*94 34.189*05 667.430*99 1.411.436 500 3,222*64 1.415.158*04 747.727*65

3,°—Policía Urbana y R u ra l.. . ............................. > 1.266.653*13 220.324*52 1.486.977*65 2.834.470*64 120.667*50 1.602*61 í 2.956.740*75 1.469.763*101

-4 .°—Instrucción p úb lica............................ ............ > 555.658*19 2.267*14 557.925*33 1.170.280 2.500 14.384*81 1.187.164*81 629.239*48

5#o—Beneficencia.......................... * ............................ 399.73743 40.318*02 439.455*15 884.324.30 17.000 2.073*25 903.397*55 463.942*40

6.000 811.432*07 179.356*11 996.788*18 2.068.511*25 125.500 829*67 2.194.840*92 i 1.198.052*74

7.®—Corrección púb lica.. ................................... * 164.000 y 164.000 348.000 y > 348.000 184.000

y » » > y > y y y

> 7.999.543*41 59.087*07 8.058.630*48 19.771.956*41 61.000 5.451*45 19.838.407*86 ; 11.779.777*38
/  ft

1.091.909/3310.°—Obras de nueva con stru cción .., ........... .. 35.000 18 609‘46 12.139*30 65.748*76 ’ 865.658*09 : 292.000 y 1.157*658*09

11.°— Imprevistos............. ............................................ > 28.550*31 14.995*66 43.546*27 75.210*09 113.510*31 180 188.900*40 145.354*13

I X o—R esultas.. ...........................* • • *............................. > 115.650*34 y 115.850*34 61.047*89 54.799*45 y 115.847*34 197

Alteraciones por bajas en los créditos acordados 
por la Junta municipal. ..................................... •. 757.976*26 > > 757.976*26 757.976*26 y y 757.976*26 y

798.976*26 12.578.205*68 583.894*77 , 13.961.076*71 31.500.559*93; 79/3.976*26, 29.886156 32.329.422*75 1? ..368.346*04

Balance de las operaciones de Ingresos y P agos.

DEBE HABER
8 4 L D O S

Pesetas. Pesetas.

! DEUDORES 

Pesetas.

ACREEDORES

Pesetas.
í

/ Realizados............................................... y

1

14.787.669*68. y y

Tuotaror . . .  1 Devueltos. > 12.825*34 > y y

i
\ Líquidos.................................................. > > y 14.774.844*34

/ E jecu tad o s........................................... 13.162.100*45 > y y

Pagos • • • • { Reintegrados...................................... .. > 29,886*56 y %

\ Líquidos.................................................. y > 13.132.213*89 y

Existencia en Tesorería.............................................................. 1.642.630*45 y 1.6^.630*45 y

14.817.556*24
VtimM ih -i“

14.817.5^6*24 14.774.844*34 14.774.844*34

Madrid 31 de Enero}de 1900,;s= El Gontador, Rafael Salaya,
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D* M a n u e l Qkb allaghau  Forcadell, A lcalde Presidente del 
A yuntam iento da esta v illa .saber que cum pliendo lo acordado por la Junta mu> 

icipai en sesión de ayer, se anuncia la  primera subasta  
&ara ei arriendo del arbitrio m unicipal sobre pesas y medidas de uso obligatorio ,  y de los derechos que se devenguen por ^ encías y demás operaciones relacionadas en la compraven
ta  de las especies durante el año 1901 y segundo sem estre del 
e c o n ó m i c o  actual, ba jo el tipo de 22.500 pe:etas para ambos 
® iodos, cuyo acto tendrá lugar en estas Casas Consistoria
les el día que haga 30, sigu iente al de la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y G a c e ta  d e  Ma
d r i d  á las diez horas de su m añana, y  por medio de pujas á la llana, con sujeción al pliego de condiciones que se halla  de manifiesto en la Secretaría del Ayuntam iento, celebrándose segunda subasta caso de tener lugar la primera sin  efecto, 
con las propias form alidades, y en el m ism o sitio  y hora el día que hr g» 30, siguientes al en que se celebre sin  efecto la primera, rebajando al tipo prim itivo la cuarta parte de su 
importe, y adjudicándose en ambos casos al mejor postor que 
ge presentare.U lldecona 5 de Mayo de 1900.=M anuel 0 ‘ballaghan.

A D M I N I S T R A C I O N  D E  J U S T I C I A  J u z g a d o s  

m ilita r e s  
CÁDIZ

D. Leopoldo Ibarreta é Iturralde, primer Teniente del se gundo bntallón de A rtillería de Plaza y  Juez instructor nom
brado por el Sr. Teniente Coronel, primer Jefe del expresado batallón, para la form ación de este expediente que contra el 
artillero del mism o batallón Juan Montero Espinosa se está  instruyendo.

Por la presente requisitoria llam o, cito y emplazo al artillero Juan Montero Espinosa, de este batallón, hijo de Enri 
que y de Josefa, natural ds Sevilla, provincia de ídem, A yu n 
tam iento de ídem, distrito m ilitar de Andalucía, de v e in ti
dós anos de edad, de oficio jornalero, sus señas éstas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, 
boca regu la r ,  color trigueño, frente régular, aire bueno, pro
ducción buena-, señas particulares n inguna, su e s ta tu ra  un m etro 745 m ilím etros, para que en el preciso térm ino de treinta días, á contar desde la publicación de este edicto, comparezca en el cuartel de la Bomba de esta capital, á mi 
disposición; b- ĵo apercibim iento que si no se presenta en ei plazo señalado será declarado rebelde.A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero a todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilitares y  de policía judicial, para quepract quen activas diligen
cias en busca del m encionado individuo, y en caso de ser habido lo rem ítan t-n clase de preso, con las seguridades convenientes y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en d iligencia  de este día.

D ada en Cádiz á 5 de A bril  de 1900.—Leopoldo Ib a r re ta ,
1261—M

D. Juan Per dió Sacristán, Capitán del regim iento Infantería reserva de Cádiz, núm . 98, Juez instructor de la causa  que por deserción se sigue á los soldados del batallón provi
sión  ,1 de Puerto Rico, núm . 3, José Martínez Calvo y José Jerez García.

Por la pre-enta cito, llam o y emplazo al soldado que fué 
del bata l lón  provisional de Puerto Rico, núon 3, José M artínez Calvo, hijo de Manuel y de Juana, de oficio zapatero, de treinta y  cinco años de edad, de estado soltero, n a tu ra l  de Moya- provincia de Coruña, para que dentro de! térm ino de treinta dú?s, á contar desde el en que se publique esta requi
sitoria, com parezca en este Juzgado, sito en pabellones de la 
Bomba, núm. 10, ó ante la Autoridad del puuto en que se halle; en la in teligencia  de que de np hacerlo será declarado en rebeldía

A  la vez encargo á las Autoridades civ iles y m ilitares  dispongan su busca y captura, y  caso de ser habido lo p o n 
gan á mi disposición, coadyuvando así á la adm inistración  de justic ia,

Y p a ra  su publicidad, in sértese la  presente en la G a c e ta  d e  M ad rid
Cádiz 7 de Abril de 1 9 0 0 .= Juan Perelló Sebastián .

1262—M

D. José Gómez Sánchez, primer Teniente del regim iento  Infantería de Pavía, núm . 48, y  Juez instructor de) expedien
te abintestato del soldado fallecido Francisco Haro G utiérrez, del regim iento Infantería de la H abana.

Por el presente cito á los padres y fam ilia  del expresado 
Francisco Haro Gutiérrez, hijo de Francisco y Vicenta, n atural de M álaga, así como á todos los que se consideren he 
rederos del expresado, á que en el térm ino de dos m eses, á contar desde la publicación del presente en la Gaceta  de 
Ma dr id , se presenten ó avisen á este Juzgado el pueblo de su  residencia.

Cádiz 7 de Abril de 1900. = J o sé  Gómez. 1263—M
CARTAGENA

D. Cam ilo Martínez Fransech, Capitán del Cuadro de re
clutam iento núm . 3  de Infantería de Marina, y  Juez in stru ctor de la presente sum aria, seguida contra el soldado de este Duerpo Juan Marbres Servitja por el delito de primera de- .«erciÓü.

Por la  presente requisitoria cito, llam o y  em plazo al so l
dado de Infantería de Marina Juan Marbres Servitja, hijo de Isidro y  de Rosa, natural de Pobla de Claram unt, parroquia 
d e ídem , avecindado en ídem, A yuntam iento de ídem , Juzgado de primera instancia  del Norte, provincia de Barcelona, 
Capitanía general de Cataluña, nació en 18 de Marzo de 1877, de oficio jornalero, edad veintidós años, once m eses y  nueve  
días, su religión  Católica A postólica Rom ana, su estado so l
tero, su estatura un metro 790 m ilím etros, sus señas perso
nales éstas; pelo castaño, cejas pobladas, ojos pardos nariz regular, boc& ídem , barba poca, color sano, su frente regular, su  aire m arcial, su producción buena, sus señas particulares n ingu na, acreditó no saber leer n i escribir, para que en 
el térm ino de tr^ n ta  días im prorrogables, contados desde la  
publicación de esta requisitoria en la  Gaceta  de Madrid  y  Boletín oficial de U, provincia de Barcelona, comparezca ante 
este Juzgado de instrucción  para .responder á los cargos que 
te r&fultan en la indicada causa; bajo vi m iento que de

.o com parecer en el plazo señalado será declarado rebelde, •airándole el perjuicio á que haya lugar.A la ves, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y •equiero á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares  y á los agentes de policía judicial, para que practiquen aeti-  ¡ras d iligencias y  procedan á la busca y captura dei procésalo  Juan Marbres Servitja, y en caso de ser habido lo rem itan 3n calidad de preso, con las seguridades convenientes, al calabozo del antiguo cuartel en que alojó la fuerza del Cuerpo, y ¿ m i disposición, por tenerlo así acordado en providencia de esta fecha.Dada en Cartagena á 9 de Abril de 1900.=V .° B .^ C a m ilo M artín .=P or mandato del Sr. Juez instructor, el Secreta
rio, José de Campos. 1265—M

CARRACA
D. Victoriano Jayme y Rodríguez, Capitán de Infantería  de M arina, y Juez instructor de este Arsenal.Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo al m arinero de segunda clase de la Armada Porfirio Garro Néstor, hijo de Francisco y de Dolores, natural de la Habana, que ocupa en el libro m atriz del trozo y  brigada de esta capital el 

folio 19 de 1893, nació el año 1873, y cuyas señas personales son las siguientes: pelo rubio, ojos claros, color blanco, barba lam piña, nariz regular, estatura regular, para que en el plazo de treinta días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la Gaceta  de Ma drid» se presente en este Arsenal á m i disposición, para responder á los cargos que le re
sultan en causa que contra él instruyo por el delito de deserción consum ada en 28 de Julio de 1898; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo en el señalado plazo será declarado re- belpe, parándole el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiem po, en nombre de 8 . M el Rey (Q D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen ac 
tivas diligencias en busca del referido acusado, y en caso de ser habido lo rem itan con las debidas seguridades á este A rsenal, á mi disposición.

Dada en el Arsenal de la Carraca á 7 de Abril de 19 0 0 .=  V.° B .°=E 1 Juez instructor, Victoriano Jay m e.= P or m anda
to de S. S ., el Secretario, Francisco Fuentes. 1266— M

GERONA
D. Em ilio García Vila, segundo Teniente del regim iento Infantería de San Q uintín, núm . 47, y Juez instructor del e x 

pediente qne por deserción se instruye contra el soldado de este Cuerpo José Vidal Angueza.Por la presente requisitoria llam o, cito y emplazo al so l
dado José Vidal Angueza, hijo de Ramón y  de María, natural 
de E sp lu gade Franeolí, parroquia de ídem, A yuntam iento de ídem, Concejo de ídem, provincia de Lérida, avecindado en 
Borjas, Juzgado de primera instancia de Lérida, provincia de 
ídem , distrito m ilitar de Cataluña, nació en 30 de Septiembre 
de 1875, de oficio labrador, edad cuando empezó á servir diez 
y nueve años, , esta do soltero, estatura un metro 625 m ilím e
tros, sus señas: pelo negro, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca regular, color bueno, frente regular, aíre ídem y producción buena, fué filiado por el cupo de su pueblo y reemplazo de 1894, para que eo. el térm ino preciso de treinta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d s  Ma dr id , se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Santo Dom ingo, en Gerona; h a
ciéndole responsable, caso de no verificarlo, del perjuicio que haya lugar.

A sim ism o encargo y  requiero, en nombre de SS. MM. el Rey D. Alfonso XIII, y durante su  menor edad,la Reina Regente del Reino (Q. D. G.), á las Autoridades, así civiles come m ilitares, que tengan noticiado la presente, su busca, y caso 
de ser habido lo rem ítan á este cuartel de Santo Dom ingo en calidad de preso; pues así lo tengo acordado en d iligencia  de este día.

Dada en Gerona á 21 de Marzo de 1900.= E I  segundo Teniente, Juez instructor, Emilio García. 1253—M
« lu j a d o s  d e  isasifcai& âa,

ALCÁNTARA
D. L uis Sánchez Ulloa y P ino, Juez de instru cción  de esti villa  y su partido.
Por el presente, y en cum plim iento de una carta orden d< 

la Superioridad, cito, llam o y emplazo á V icenta Baz Salga  do, de treinta y  ocho años de edad, hija de Andrés y María 
natural y  vecina de Piedras A ltas, cuyo actual paradero s< ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desdi la inserción del presente en el Boletín oficial de esta provin  cia y  Gaceta  d® Madrid , comparezca ante este Juzgado coi el objeto de ser requerida, para que m anifieste si se ratific? 
ó no en la conformidad prestada por su defensor á las conclusiones fiscales; bajo apercibim iento que de no compare cer será declarada rebelde y  le parará el perjuicio á que hu  biere lugar.Dado en A lcántara á 14 de Abril de 1900 .= L u is S. UIIoí 
y P in o .= P or  m andado de S. S ., Vicente Solano Infante.J—2648

ASTÜDILLO
D. Nilo García Paredes, Juez de instrucción  de este parti do de A studillo .
Por la  presente requisitoria, y como comprendido en e 

número 1.° del art. 834 de la ley de E njuiciam iento crim inal 
se cita, llam a y emplaza al procesado José Serrano Tarancór 
so ignoran sus demás circunstancias personales, así como s 
dom icilio y paradero, á fin de que dentro del térm inc de die días, á contar desde la inserción de ésta en la Gaceta  d 
Madrid y  Boletines oficiales de Palencia y Burgos, comparez 
ca en est8 Juzgado al objeto de recibirle declaración indags to ñ a  en la  causa que, bajo el núm . 20 de este año se le sigu

Eor robo de dos caballerías m ayores m ulares y  varios efectos ajo apercibim iento de que en otro caso será declarado re 
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arregl á la  ley.

A l propio tiem po ruego y  encargo á todas las Aütorida  dos y  agentes de la policía  jud icia l procedan á la  busca; captura del José Serrano Tarancón, poniéndole á m i disposi cion  en la cárcel de este partido, por haberse dictado aut decretando la prisión del m ism o en mentada causa.Dada en A stud illo  á 10 de Abril de 190 0 .= N ilo  Garcí Paredes.=E1 Escribano, B asilio  Azcune. J—2555
B A E CELO NA-PAR Q UE) En virtud de lo mandado por ©1 Sr. Juez de primera in s  tancia a$ l distrito del Parque de esta ciudad, en providencii de 4 d el'actual, dictada en el expediente gubernativo para h 

devolución los depósitos constitu idos por Juan Godoy Ra

mírez, promovido á instancia  de D. Guillerm o Godoy y  otros, se hace s^ber por m edio de este tercer edicto que dicho Don  Juan Godoy Ramírez cesó en el desempeño del cargo de R egistrador de la propiedad interino de esta capital, y se cita á los que tengan que deducir alguna reclam ación para que 
dentro de un  m es, desde la inserción del presente en la Ga ce
ta  de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, la presenten ante este Juzgado; con prevención de que si no lo verifican les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Barcelona 4 de Mayo de 1900.= V .°  B .°= T om ás V » l ls .=  Eduardo Pérez Cabrera, habilitado. J —3269

D. Tomás V alls Rodríguez, Juez m unicipal, accidentalm ente Juez de instrucción  del distrito del Parque de Barcelon a .
En virtud de la presente, que se expide en m éritos de la  causa crim inal sobre tentativa de robo contra Antonio Badós Castells, de diez y siete años de edad, hijo de José y de María, soltero, natural de esta ciudad, que habitaba en la calle 

de Robador, núm . 23, piso primero, sin  apodo, y cuyo actual paradero se ignora, se cita , llam a y  emplaza al m ism o, á fin 
de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la in serción de esta requisitoria en la Gaceta  de Ma drid , com 
parezca ante dicho Juzgado para la práctica de una d iligen cia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde.

A l propio tiem po, en nombre de 8 . M. la Reina Doña María Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicia l procedan á la busca, captura y  conducción ante este 
Juzgado del referido procesado A ntonio Badós Castells.Dada en Barcelona á 4 de Mayo de 1900.=T om ás V alls.=  El Escribano, José María F lorensa. J—‘3270

BELMONTE
D. Gonzalo de Cubells y Lara, regente Juez de instrucción  de este partido por traslación  del propietario.
Por el presente, que se expide en m éritos del sum ario pen

diente en este Juzgado sobre hurto de una m anta, se em plaza para que dentro de quince días comparezca y  se ponga á 
disposición del m ism o á C alixto Castillo Corres, hijo de Miguel y  Manuela, de edad treinta y  dos años, estado soltero, 
profesión jornalero, natural de Cabredo, vecino de ídem , sin  instrucción, con antecedentes penales, de ignorado paradero, cuyas señas personales son las siguientes: estatura alta, com
plexión débil, color moreno, ojos pardos, nariz regular, boca regular, pelo negro, barba cerrada; viste pantalón rayadillo, blusa y faja negras, boina, azul y alpargatas; apercibiéndole que de no comparecer dentro del indicado plazo será declara
do rebelde, parándole en su consecuencia el perjuicio que h u biere lugar en derecho.A l m ism o tiem po ruego á todas las Autoridades y agentes de policía  judicial proceden á la busca, captura y  conducción  ante este Juzgado del citado individuo, cuya prisión ha sido 
decretada por auto de fecha de hoy dictado en el sum ario in 
dicado.i Dado en Belm onte (Cuenca) á 30 de Marzo de 1900.= G o n -  í zalo de C u bells.= P or su m andado, Andrés Luna. J—2308

BERGA
D. Juan de Temple y K lein , Juez de in stru cción  de la c iu dad de B erga y  su  partido.Por la  presente requisitoria, y  como comprendido en el caso 2.° del art 385 de la ley  de E njuiciam iento crim inal, se  ¡ cita  y  llam a al procesado Cosme Sala y  Montaña, para que j dentro de diez días comparezca de rejas adentro en la cárcel f de este partido á las resu ltas del sum ario que contra el m is- | mo se le s igu e sobre injurias y  am enazas á D. Ramón A lsina  y á los agentes de la Autoridad, y  para la práctica de una  

diligencia  de justicia; bajo apercibim iento, en otro caso, de 
declararle rebt-lde.A sim ism o se encarga á todas las Autoridades y agentes de policía  judicial procedan á la busca y captura del referi
do Cosme Sala Montaña, disponiendo sea conducido á dispo
sición  de este Juzgado.Dada en Berga a 28 de Marzo de 1 9 0 0 .= Juan de Tem ple.=  
L icenciado A g u stín  Obiols. J —2846

D. Juan de Temple y K lein , Juez de instrucción  de esta  
ciudad y su partido.Por la presente requisitoria, y  como comprendido en el 
caso 2.° del art. 385 de la ley de E njuiciam iento crim inal, se cita y llam a al procesado Bernardo F igu ls  y  Mas, para que 
dentro de diez días comparezca de rejas adentro en la cárcel de este partido, á las resultas del sum ario que contra el m ismo se sigue sobre hurto de un m ulo, y  para la práctica de una d iligencia de justicia; bajo apercibim iento en otro caso  
de declararle rebelde.Asim ism o se encarga á todas las Autoridades y  agentes 
de policía judicia l procedan á la  busca y captura del referido 
Bernardo F igu ls  y Mas, disponiendo sea conducido á dispo
sición  de este Juzgado.Dada en Berga á 2 de Abril de 1 9 0 0 .= Juan de T em b le .=  
Por su m andado, Licenciado A g u stín  Obiols. J—2847

I D . Juan de Temple y  K lein, Juez de instru cción  de la  c iu 
dad de Berga y su  partido.

Por la  presente requisitoria, y  como comprendido en el 
caso 2.° del art. 385 de la ley  de E njuiciam iento crim inal, se 

I c ita  y  llam a al procesado José Ram ón y  Fontcuberta, parí que dentro de diez días comparezca de rejas adentro en la cár
cel de este partido á las resultas del sum ario que contra el m ism o se le s igu e por hurto de dinero y  efectos en Serchs, 3 para la  práctica de una d iligencia  de justicia; bajo apercibi
m iento, en otro caso, de declararle rebelde.Son sus señas: edad diez y  ocho años, estatura baja, ojos 
pardos, pelo negro, nariz irregular, boca regular, cara oval, color sano, barba no tiene; v iste  pantalón, blusa y  cam isa de 
algodón, las dos prim eras azules y  la ú ltim a escocesa; calza 
alpargatas abiertas. 'A sim ism o  se en ca rga  á tod a  la s  A utorid ad es y a g en tes de 
p o lic ía  ju d ic ia l procedan á la  bu sca  y captura del reftride 
procesado, d ispon ien do sea con d u cid o  á d isp o sic ió n  de este 
Juzgado.Dada en Berga á 2 de A bril de 1900.¡=Juan de Temple. =  
Por su  m andado, L icenciado A g u stín  Obiols. J—2846

CÁCERESf- D. Alberto Vela y  López, Juez de instrucción  de esta ciu -  
\ dad y  su partido.Por el presente se cita  y  llam a al autor ó autores del robo
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de las caballerías que se reseñarán» verificado en la  nocir 
del 2 al 3 de Febrero último en la dehesa Gil Sánchez» da esfc 
térm ino, pura que en el térm ino de diez días comparezca] 
en este Juzgado á responder á los cargos que les resu ltan  
apercibidos que de no hacerlo les parara el perjuicio que h u  
biere lugar en derecho,

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Á utorida 
des é individuos de la policía judicial procedan á la  busci 
de dichas caballerías, y los pongan en su caso á mi dísposi 
ció a con k s  personas que las tuvieren si no acred itan  su le- 
gítim a adquisioión.

Dado en Cacares á 3 de Abril de 1900'.==Alberto Vela i 
López.=De su orden» el Secretario, Ju lián  Rodríguez,

Señas de las cabaUerias.
Una yegua negra» de cuatro años» calzada de los pies ,3 

m ano derecha, bebe en blanco, con hierro O, R.
Dos yaguas tordas, de siete y doce anos» de seis y media 

y siete y media cuartas de alzada.
Dos potras pelicanas, de tres y un años» de seis y siete 

cuartas de alzada.
Una yegao negra, de cinco-años, lucera, de siete cuartas 

y tres dedos.
Otra ídem negra» de siete años y siete cuartas y tres 

dedos.
Otra ídem negra, hierro P. en el anca derecha.
Una potra negra, de dos años y seis cuartas de alzada.
Otra í iem l taña, de tres.
Otra A m o  ataña, lucera, con lunares negros y siete 

cuartas de 1 da. J —2326

CALDAS DE REYES

D. Gualberto UJloa y Fernández, Juez de prim era in stan 
cia de la villa y partido de Caldas de Reyes.

Hace púbbco que en este Juzgado, y á instancia del P ro 
curador D. Francisco Pereira» en nombre de D. Ferm ín Mos
quera Vázquez, casado, propietario, m ayor de edad y vecino 
de este pueblo, se siguen autos sobre declaración de herede
ros ab intestrttu de D. Juan  Ramón Mosquera Vázquez, n a tu 
ral de esta villa, soltero, sin hijos» de sesenta y tres años de 
edad, Abogado, hijo de D. Frutos y Doña Josefa, el cual f a 
lleció sin tesiar en esta villa, donde tenía su domicilio, el 
día 20 de Feb ero último; habiéndose acordado por providen
cia de esta fecha anunciar por medio de edictos la m uerte in 
testada del sobredicho D. Ju an  Ramón Mosquera Vázquez, y 
llam ar á los que se crean* con derecho á su herencia, para que 
comparezcan *nte este Juzgado á reclam arla dentro del té r
m ino de trein ta  días; apercibidos que de no verificarlo les pa
ra rá  el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Caídas de Reyes á 25 de Abril de 1900.=  G ual
berto U lloa .=D e orden de S. S , Manuel P astrana .

X—921

D. Manuel P astrana Etchevers, Abogado, y Escribano de 
actuaciones de! Juzgado de prim era instancia de Caldas de 
Reyes.

Certifico que en el juicio declarativo de m ayor cuantía, 
seguido en este Juzgado, y de que se h ará  mérito, recayó la 
sentencia, cuyo encabezado y parte dispositiva dicen así:

«Sentenc a — En la villa de Caldas de Reyes, á 20 de Abril 
de 1990. el Br. D. Gualberto Ulloa y Fernández, Juez de p r i
m era instancia de la m ism a y su partido; habiendo visto él 
juicio deobr ‘i t i v  de mayor cuantía, promovido de una parte, 
como dennn 1 inte, Juana Busto Maquieira, soltera, mayor 
de edad, ' ’ i ra y vecina de la parroquia de San Mamed de 
la PoiTn , ,io  m unicipal de Barra, defendida por el L i
cenciá is  D f * v'.i Lqgeren, y representada por el Procurador 
D. F r j > rmfsi; y de la otra, como demandado, el Mi
nisterio b 1 0 16! no ha comparecido en los autos, en repre
senta ciór i 1 í de Juan  Benito Busto Codesal, vecino que 
también fu».  ̂ i i indicada parroquia, sobre presunción de 
m uerte du

(Stgm- l n B «ultandos y  Considerandos);
Fado q le i< Lk declarar y declaro la presunción de m uer

te del ausente Juan Benito Busto Codesal, de conformidad 
con lo soUeUiudo por el Procurador D. Francisco Pereira, en 
la  demanda qoe á nombre de Juana Busto M aquieira ha for
m ulado con t d objeto, y sin que haya lugar á lo demás pedi
do en la misma; cuya sentencia no se ejecutará hasta  des
pués de tr inscorr¡r seis meses desde la publicación de esta 
resolución m  la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la 
provincia, y kn  hneer especial condena de costas.

Así por* e-ta mi sentencia, definitivamente juzgándolo  
pronuncio, na-iodo y firm o.=G ualberto Ulloa.»

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  y en v irtud  
de lo uiHudr Jm por providencia de esta fecha, expido el p re 
sente. qu< f 1 ¡ j hu O l la s  de Reyes á 30 de Abril de 1900,= 
V.° B .°= ri I e? de prim era instancia» Gualberto Ulloa.— 
Manuel P ^ t - s n a .  X—920

OARMONA

D. Juan Jo ^6 Garazony Salas» Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por k  presénte requisitoria se cita, llam a y emplaza á 
Andrés Rabaneda Hoyos, conocido por Juan  Sierra, vecino 
de esta ciudad, y cuyo actual paradero y demás circunstan
cias se ignoran, para que en el térm ino de diez días» conta
dos desde la in se r c ió n  de la presente en la G a c e t a  d e  M a d rid  
y Boletín ofi.cml de esta provincia, comparezca en este Juzga
do» sito c » lk  Santa María de Gracia, núm . 2 , á responder de 
los cargos que resultan en el sum ario que instruyo por 
robo de pretil a Vicente de la Cruz Cidral; bajo apercim ien
to de ser deeA ndo rebelde y de pararle el perjuicio que por 
derecho pTurena.

Al pío*, l empo intereso á todas las Autoridades de la 
Nación k  ¡i . r .«■* de activas diligencias para la busca y cap
tura, d : «U m uv.ces - do, poniéndolo, caso de ser habido en 
la  cárcel a - r* 1 mudad á disposición de este Juzgado, y para 
la  ocupacíój r * los efectos que al final se expresarán, que el 
día 21 de1 * i fueron sustraídos al Vicente de la Cruz Ci
dral, ponió . : k s , oh so de ser habidos, á m i disposición con 
las person*.. ,-¡-uyo poder se encuentran  sí no acreditan su 
leg itim as ó, -c ió n .

Dada er. o -m io n a  á 23 de Marzo de 1900 .=Juan  J . Cara- 
zony .= E l a«.-r jn rio , Antonio González.

Efectos robados.
Un jergón cañamazo; y
Una boti.;* run medía cuarta de aceite. J-—2186

ECIJA

tido*’ ’l0Sé 0ppelt 7  Gareía> Juez de instrucción de este par-

Por el presenta exhorto y requiero á todas las A utorida-

I
* des, tanto  civiles como militares, de ía Nación, que proceda! 

á las más activas diligencias para la ocupación de dos mulos 
uno castaño, un  poco pardo» con cuatro dedos sobre la m ar 
ea» y otro castaño» un poco encendido y más de marca» am 
bos con cuatro  años y herrados en la tabla izquierda del cue
llo con un hierro» y de dos bozales con anteojeras y cuatr< 
m antas de arar, robado todo en la noche del 24 al 25 del pa 
sado Marzo en la casilla de las Viejas, de este térm ino, de h 
propiedad de D, Fernando- Tamariz Martel, y habidas qm 
sean dichas caballerías y efectos serán puestas á la  disposi
ción de e te JtAgíu’o euü las personas en cuyo poder se e n 
cuentren si no justifican su legítim a adquisición.

Dado en 1: c 'udad de Ecija á 14 de Abril de 1900.^Jos< 
O ppelt.=E l Secretario» Román Ortiz. J —2652

FONSAGRADA

Por la presante cédula, y en v irtud  de lo mandado por e' 
Sr. D. Antonio G i^ m ín  y & to, Juez accidental de in struc
ción de este partido en providencia de esta fecha, dictada er 
-el sumarlo núm  72 del año último, por lesiones á Manuel y 
Santiago Pardo Perez, se cita al Santiago Pardo Pérez, que se 
halla en los trabajos públicos de Bilbao ó Rioja» para que 
dentro del térm ino de diez días, y bu jo apercibim iento de pa
rarle el perjuicio á que haya lugar, comparezca ante este 
Juzgado a fin de sufrir un reconocimiento facultativo.

Para su inserción eo k  G. ceta de Madrid, firmo la pre
sente en Fonsagrada ¿ 23 de Marzo de 1900.=E1 actuario. 
Ju an  Yáñez. J—2462

GAUCÍN

D. Esteban Pérez H urtado, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente se cita» llam a y emplaza á José Ruiz 
Lara, soltero, de edad de diez y nueve años, hijo de D. F ran 
cisco Ruiz Soto y de María Lara Blanco, conocido por Dulce 
Nombre, de ejercicio vendedor am bulante de efectos de p la te 
ría, natu ra l de Estepona y vecino de La Línea de la Concep
ción, para que en el térm ino de diez días, contados desde la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de la provincia de Cádiz, se. persone en la cárcel de este 
partido á oír auto de procesamieuto y prisión y p restar in 
quisitiva en causa que, á la vez que á otros, se Je sigue sobre 
juegos prohibidos, con indicaos de valerse en ellos de medios 
fraudulentos; bajo apercibimiento que de no comparecer le 
parará el perjuicio que huya lugar.

A la vez se ruega y encarga á todas las Autoridades civi
les y m ilitares procedan á la busca, captura y remisión á 
esta cnrcel del José Raíz Lara.

Dado en G aueía á 28 de Marzo de 190O.=Esteban Pérez. =  
Por su mandado, Teodoro de Molina. J —2í22

GIJÓN

D. Tomás Guisasola y Ovies, Escribano de actuaciones, y 
Secretario de gobierno del Juzgado de prim era instancia de 
Gijón,

Certifico que en el juicio ejecutivo de que se hará m érito 
se dictó la sentencia, cuyo encabezado y k ilo , dicen:

«Sentencia.—En la villa de Gijón, á 4 de Mayo de 1900, el 
Sr. D. Juan  Fernández Santurio, Juez m unicipal suplente de 
este térm ino, y accidental de prim era instancia de la m ism a 
y su partido; visto este juicio ejecutivo propuesto por el Pro
curador D, José Fernández Braba, en nombre de D. Claudio, 
D. Alfonso y D León Alvargonzález y Suárez Zarracina, Ofi
ciales de la Marina m ilitar española; D. Victoriano, Doña 
María de las Mercedes y Doña Manuela, vecinos de esta villa 
y m ayores de edad, bajo la dirección del Letrado D. Antonio 
María Ureña, contra D. Ju liu s Goldsteín Nt-ville, de ignora
do paradero, sobre pago de dos mil doscientas cincuenta pe
setas de rentas, intereses y costas; y

Fallo que debo de m andar y mando que se tenga por am 
pliada la sentencia de remate dictada en 2  de Diciembre ú l
tim o, á los nuevos plazos vencidos en 1.° de Abril y reclam a
dos por la nueva demanda; y que, en su consecuencia, siga 
tam bién adelante la ejecución contra todos los bienes em bar
gados al deudor D. J u l :us Goldsteín Neville hasta  el comple
to pago de las m il qu inientas pesetas que además adeuda á 
los D. Claudio, D. Alfonso, D. León, D. Victoriano, Doña 
María de las Mercedes y Doña Manuela Alvargonzález y Suá
rez Zarracina, con más los intereses legales y las costas cau
sadas y que se causen hasta  el completo p *go.

 ̂ Así por esta mi sentencia, cuyo encabezado y fallo se pu
blique en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a
drid» por la rebeldía del ejecutado, lo pronuncio, mando y 
fiemo.= Juan  Fernández Santurio .»

Publicación.—Dada y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Juan  Fernández Santurio , Juez accidental de 
prim era instancia del partido, celebrando audiencia pública 
en el día de su fecha, de que doy fe .=A nte  mí, Tomás Gui
sasola y Ovies.»

Para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , expido el 
presente en Gijón á 5 de Mayo de 19G0.=Tomás Guisasola y 
Ovies. X —923

JÁTIVA

D. Antonio de P. Blasco Gozalbo, Juez m unicipal de Já- 
tiva, en funciones del de instrucción de la  misma y su p ar
tido.

Por la presente, y en cum plim iento á carta  orden de la 
Excma. Audiencia de Valencia, dim anante de la causa que 
se siguió en este Juzgado sobre lesiones contra Ricardo Ma
ría  Roma y otros, se cita á Vicente Andrés Polop y María 
Víla Peris, cuyo paradero se ignora, para que bajo las penas 
legales comparezcan *ante la expresada Audiencia, Sección 
primera» el día 14 del actual Mayo, á las diez y media de la 
m añana, que tendrá lugar el juicio oral de la expresada 
causa.

Dada en Já tiva á 8 de Mayo de 1900.= Antonio de P. Blas- 
co .= P o r su mandado, Justo Vizcarro. J —3316

JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO

D. Segundo A chútegui y Gelos, Juez de instrucción del 
d istrito  de Santiago de esta ciudad.

Por la presente requisitoria y térm ino de diez días cito, 
llamo y emplazo á Fernando Toro García, de cuarenta años 
de edad, hijo de Ju an  y de Ana, n a tu ra l de Prado del Rey, 
vecino deLebrija, de estado viudo, de profesión del campo, y 
cuyo actual paradero se ignora, procesado en causa que se 
sigue en este Juzgado por el delito de lesiones, para que en 
el expresado térm ino se presente ante el mismo, á fin de lle 
var á efecto cierta diligencia en la indicada causa; quedando 
apercibido de que si no comparece será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que en derecho hubitfre lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las A utorida des orde
nen á sus agentes procedan-á la busca y captura del referido

procesado Fernando Toro García, cuya prisión está decreta- 
í da, enviándolo en su caso por tránsitos de justicia  á la cár- 
\ cel de esta población y á disposición de este Juzgado.
1 Dada en Jeiez de la Frontera á 24 de Marzo de 1900.= S q. 
I gundo A chútegui.—Antonio Camacho. J —2119

j LA. RODA

j D. Francisco García Jiménez, Abogado, Juez municipal 
| de la Roda, en funciones de prim era instancia por trasla-
f cíón del propietario.
j Por el presente se cita á D. Ferm ín Pérez, Farmacéutico 
\ vecino de San Fernando (Cádiz), habitante en la calle de San 
I Vicente, núm . 22, cuyo actual paradero se ignora, para que 
I los días 18 y 19 del actual, á las nueve de la m anana, compa- 
\ rezca ante la audiencia de Albacete á prestar declaración en 
I el juicio por jurados en causa instru ida en este Juzgado eon- 
! tra  Manuel Játiva Ramírez sobre malversación; apercibido de 
I que si no comparece le parará el perjuicio que haya lugar en 
| derecho.
| Dado en La Roda á 8 de Mayo de 190G.=Erancisco García 

Jim énez.= P or su mandado, Licenciado Salustiano García, 
j J —3317

MADRID—HOSPICIO

D. Eusebio M artín y Ruiz, Juez de prim era instancia y de 
instrucción del distrito  del Hospicio de esta Oorte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José López Feijoo, 
de oficio panadero, y de unos tre in ta  anos de edad, y vecino 
que ha sido de esta Corte, cuyo domicilio y paradero actual 
se ignoran, para que en el térm ino de diez días, contados des
de el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de que responda de los cargos que le resultan 
en la causa que se le sigue por estafa; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida-' 
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la  busca del expresado procesado, cuyas senas personales 
son: es ta tu ra  regular, delgado, gallego, y en el caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 30 de Marzo de 1900.=Eusebio M artín y R u iz .=  
El Escribano, Licenciado Pedro T&raeena. J —2272

En virtud  de providencia del Sr. Juez da prim era instan
cia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sum ario que se instruye por lesio
nes del niño Miguel Codina, se cita al padre de dicho lesiona
do, que habitaba en la calle de Garcilaso, núm. 5, bajo, y cuyo 
domicilio y paradero actual se ignoran, para que comparez
ca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, dentro del térm ino de cinco días, 
contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inser
to en los periódicos oficiales, con objeto de recibirle declara
ción y ofrecerle la causa; b^jo apercibim iento de ser declara
do incurso en la m ulta de 5 á 50 pesetas con que se le conmi
na, sin perjuicio de adoptarse otras determ inaciones á fin de 
obligarle á efectuar dicha comparecencia

Madrid 16 de Abril d e l9 0 0 .= V .°  B .°=Eusebio M artín y 
R u iz .= E l Escribano, Licenciado Pedro Taracena.

J—2708 bis.
MADRID—-LATINA

En virtud  de providencia del Br. Juez de instrucción del 
d istrito  de la L atina de esta Corte, dictada en el día de hoy 
en el sum ario que bajo mi actuación se incoa sobre muerte 
por asfixia con gas del alum brado, del niño de cuatro años 
Manuel Alonso y de su madre A quilina Alonso, ocurrida la 
del prim ero en la m adrugada del 16 de los corrientes y la de 
la A quilina la del 19 en la portería de la fábrica -del gas que 
da al Paseo de los Olmos, se cita á los que se crean parientes 
más próximos de uno y otra, para que en el térm ino de diez 
días comparezcan ante dicho Juzgado, situado en la calle del 
General O askños, núm . 1, á fin de recibirles declaración y 
hacerles el oportuno ofrecimiento de causa; bajo apercibi
m iento de que si no lo verifican les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar; haciéndose presente que la A quilina era de 
unos cuarenta años do edad y-natural de Soria, desconocién
dose su demás filiación,

Madrid 31 de Marzo de 1900.=V.° B.°=E1 Sr. Juez, Ru- 
b io .= E l Escribano, P. H. de Jim énez, J. Francisco Arias.

J—2389

En virtud  de providencia dictada en el día de ayer por el 
Sr. Juez de prim era instancia del distrito  de la L atina de esta 
capital, se sacan por segunda vez á la venta en pública subas
ta  las dos terceras partes de la casa núoi. 7 moderno y 6 an
tiguo, m anzana 143, de la calle de la Colegiata de esta Corte, 
que consta de p lanta baja, principal, segundo y tercero, cuya 
área total ó medida superficial es de 711 metros 10 decímetros 
cuadrados, equivalentes á 9.159 pies cuadrados, correspon
diendo 480 m etros 10 decímetros de esta superficie á la parte 
edificada, con inclusión de dos patios de luces y ventilación, 
y los 230 metros 90 decímetros restantes se hallan  destinados 
á jard ín , con un pequeño depósito de agua de los viajes de la  
Villa, fuente y pilón de mármol. Dicha casa, en su totalidad, 
ha  sido justipreciada en 156.885 pesetas, correspondiendo, 
por tanto, á las dos terceras partes indivisas que son objeto 
de licitación, 104.590 pesetas, de las que, deduciendo el 25
Í)or 100, se reducen á 78.442 pesetas con 50 céntimos, que es 
a que sirve de tipo para el remate, cuya celebración tendrá 

lugar en este dicho Juzgado el día 5 de Junio  próximo veni
dero, á las dos de su tarde; y se advierte á los licitadores que 
no se adm itirá postura que no cúbra por lo menos las dos 
terceras partes de la cantidad que sirve de tipo para la  su
basta; que para tom ar parte  en ésta deberán consignar pre
viam ente en la mesa del Juzgado una cantidad en efectivo 
igual por lo menos al 10  por 100 de dicha sum á, y que la r e 
ferida participación de finca sale á subasta sin  haberse supli
do los títu los de propiedad de la m ism a.

M adrid 5 de Mayo de 1900.=V.° B .°= R ú b io ;= E l Escriba
no, Ju an  García Inés. X-—930^ J

PAMPLONA

D. Eduardo Alvarez Rodríguez, Juez de prir*§?& in staác ia  
de esta ciudad de Pam plona y su partido.

Hace saber que D. José María Michelen^ y Ochoteco na- 
tu ra l y vecino de la villa de Lesaca, se '¿uss^tó de la misma 
y del territo rio  de la Península en e\ año ’l8 5 4  sin  que desda 
hace m ás de diez anos se te n ^ a notic ia  de su paradero, ni 
hubiera, dejado apoderado ^ ara adm inistración y  cuidado 
de sus bienes, siendo parientes más próxim os sus dos
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hermanos llamados do igual nombre D, Miguel María Miche- 
lena y Ochoteco, uno vecino de la misma villa de Lesaca, y 
el otro ausente-hace muchos años; y habiéndose solicitado 
i)or el primero de éstos el nombramiento de administrador de 
los bienes del referido D. José María Michelena, se ha man
dado expedir el presente segundo edicto, por término de dos 
meses, llamando al predicho ausente D. José María Michele
na y á los que se crean con derecho á la administración de 
sus bienes si aquél no se presentare; previniendo que quien 
solicita esa administración es su hermano el mencionado 
D Miguel María Michelena y Ochoteco, vecino de Lesaca, y 
aúe los que se crean con mejor derecho deberán justificarlo 
con los correspondientes dscumentos, al comparecer en este 
Juzgado, dentro del término señalado de dos meses, pasados 
l o s  cuales se proveerá lo que proceda á la indicada peti-

Ĉ D*ado en Pamplona á 5 de Mayo de 1900.=Eduardo A lva- 
rez .= P or  su mandado, DionisioItúrbide. X—922

SAN ROQUE

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á la 
procesada Antonia Contreras Rodríguez, de veintisiete años 
de edad, hija de Juan y de Dolores, soltera, natural de Lorca, 
vecina de La Línea, en el barrio de San Bernardo, sin instruc
ción, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de esta provincia, la de Mur
cia y la de Málaga, comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado con objeto de hacerle cierto requerimiento en el su
mario que contra la misma se instruye por el delito de hur
to; bajo apercibimiento de que si no comparece será declara
da rebelde y le pararán los perjuicios que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y demás agentes de la policía judicial pro
cedan á la busca y captura y conducción á esta cárcel, á mi 
disposición, de la referida procesada.

Dada en la ciudad de San Roque á 23 de Marzo de 1900.=  
Eugenio Carrera. =E1 Escribano, Manuel Alcalde.

J—2103

SAN SEBASTIÁN

D. Luis Rodríguez Martí, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Martín 
Tellechea y Francisco Laguna, vecinos que han sido de esta 
ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, para que compa
rezcan ante la Audiencia provincial de esta ciudad el día 30 
del corriente, y diez horas de su manana, al objeto de que 
presten declaración como testigos en las sesiones del juicio 
oral en causa contra Silverío Giraldos y otros sobre fabrica
ción de moneda falsa; bajo apercibimiento de la multa de 5 á 
50 pesetas si no comparecieren.

Dado en San Sebastián á 7 de Mayo de 1900.=Luis Rodrí
guez Martí. =Por su mandado, Manuel Arizmendi.

J—3292

SANTAFE

D. José Porcel y  Soler, Juez de instrucción de este par
tido.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza para 
que dentro del término de diez días comparezcan en este Juz
gado, á los procesados, cuyos nombres y circunstancias se 
anotan al final, los que se han fugado la madrugada de hoy 
de la cárcel de este partido; bajo apercibimiento de que si 
dejan de comparecer se les declarará rebeldes y les parará el 
perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII, y durante su menor edad la Reina Regente (Q, D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades se sirvrn disponer 
se practiquen diligencias para la busca y prisión de los refe
ridos procesados, y habidos se remitan á la cárcel de este 
partido.

Santafé 24 de Marzo de 1900.=José Porcel.=Por mandado 
de S. S., Francisco Megías.

Señas de los procesados.

Juan Martínez Martínez, natural de Beas Segura, vecino 
de Córdoba, de cuarenta y ocho años, estatura regular, color 
trigueño, una cicatriz en el lado izquierdo de la cara, pelo 
castaño, ojos garzos, nariz afilada y barba escasa.

Antonio Pérez Fernández, alias Moyano, natural del Valle 
de Abdalajis, provincia de Málaga, estatura mediana, grueso 
de treinta y ocho años, barba poblada, pelo castaño, usa bi
gote, color bueno, cara redonda.

Agustín Navarro Pérez, alias Cristiano nuevo, natural y 
vecino de Escuzar, de cuarenta y dos años, estatura baja, 
pelo y cejas negras, ojos melados.

Francisco Rodríguez Ramos, natural y vecino de Grana
da, oficio tejedor, pelo negro, estatura mediana, barba pobla
da, color trigueño, de treinta y un años.

Pedro Gómez Aguilar, alias Rabanische, natural y vecino 
de Alfacar, de cincuenta y tres años, estatura regular, pelo 
castaño oano, ojos melados, nariz regular, barba poblada, 
color pálido, una cicatriz en el pómulo izquierdo y usa 
bigote.

Manuel López Teba, natural y vecino de Pinos Puente, de 
treinta y dos años, estatura regalar, pelo negro, ojos garzos, 
barba escasa, color trigueño y  todos visten pobremente.

J—2104

TAMARITE

D. Victoriano Laguna Fumanal, Juez do instrucción del 
partido de Tamarite.

Por la presente requisitoria se-ciia, llama y emplaza á Ma
nuel Obís Escalona, natural y vecino de Almunia de San 
Juan, para que en el término de diez días, á contar desde su 
inserción en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , se presente ante este Juz
gado, por haberse decretado la prisión preventiva de éste por 
la Excma. Audiencia provincial de Huesca en auto de 22 del 
actual; pues asi lo tengo acordado en las diligencias de cum
plimiento de carta orden de dicha Superioridad.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes dé la  policía , judicial procedan á la busca y 
captura del referido sujeto, poniéndolo á disposición de este 
J uzgado caso de ser habido.

Dada en Tamarite á 21 de Marzo de 1900.=Victoriano La- 
guna.ssPpy mandado de S, & , Francisco Lasierra.

J—2106

VALVERDE DEL CAMINO

 ̂  ̂ D. Sebastián Casto Borrero, Juez municipal de esta villa, 
é interino de instrucción por indisposición del propietario.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonio Muñoz 
Castro, conocido por Cruz, hijo de Antonio y de Dolores, de 
veinticinco años, casado con María del Coral García Pérez, 
vendedor ambulante, natural de Aracena, vecino de Nerva, 
ojos pardos, pelo castaño, color moreno, cojo de la pierna iz
quierda, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, contados desde que la presente aparez- 
za inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en este Juzgado para la práctica de 
una diligencia acordada en la causa que se le sigue por uso 
de nombre supuesto; bajo apercibimiento que de no verificar
lo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á qus haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des^ tanto civiles como militares y demás agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesa
do, y caso de ser habido lo remitan á la cárcel de este parti
do con las seguridades convenientes y á mi disposición.

Dada en Valverde del Camino á 24 de Marzo de 1900.=  
Sebastián Casto.=E1 Secretario, Emilio Naranjo Mihura.

J—2108

$a&&suicig»afle¿s.
MARCHENA

D. Juan Bautista Bello y Ríos, Aspirante á la Judicatura 
y Juez municipal de esta villa.

Hago saber que hallándose vacante la plaza de Secretario 
suplente de este Juzgado ¡municipal, se anuncia su provisión 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , á los efectos del Real decreto de 10 
de Abril de 1899, á fin de que los funcionarios excedentes á 
quienes pueda convenir desempeñarla interinamente puedan 
solicitarla en el plazo de diez días, que empezarán á contarse 
desde el siguiente á la publicación del presente edicto.

Marchena 7 de Mayo de 1900.=Juan Bautista Bello.=E1 
Secretario, Modesto Morente. J—3304

N O T IC IA S     O F IC IA L E S

Unión Española de Explosivos.
Se convoca á los señores accionistas de la Sociedad anó

nima Unión Española de Explosivos para la Asamblea gene
ral ordinaria que se ha de celebrar el día 26 del mes actual, 
á las tres y media de la tarde, en las oficinas de la Sociedad 
en París, calle Auber, 13, á fin de discutir sobre los siguien
tes puntos:

Lectura de la Memoria del Consejo de administración so
bre las cuentas del ejercicio^ de 1899.

Lectura de la Memoria de los Comisarios.
Examen y aprobación de cuentas.
Designación del dividendo.
Nombramiento de Administradores,
Nombramiento de Comisarios y fijar su remuneración.
Asignación del Consejo de administración. (Art. 22.)
Para formar parte de esta asamblea hay que poseerlo  

acciones. Estas .acciones, ó los certificados de los estableci
mientos de crédito dond,e estuviesen depositadas, deberán ser 
presentadas á lo menos ocho días antes de la reunión:

En el domicilio social, Lotería, 3, Bilbao.
En las oficinas de la Sociedad en París, 13, rué Auber, 

de diez á doce de la manana y de dos á cuatro de la tarde.
En las oficinas de la sucursal en Madrid, calle de Villa- 

nueva, 11, de once á una de la mañana y de tres á cinco de 
la tarde.

En el Banco Asturiano de Industria y Comercio, Oviedo.
En la Sociedad Nueva Manresana, Barbará, 33, Barcelona.
En la Sociedad de la Manjoya, boulevard de la Sauvenie* 

re, Lieja.
Por el Consejo de administración, el Presidente, Paul du 

Buit. X—931

Azucarera De Madrid.
El Consejo de administración de esta Sociedad ha acorda

do pedir á sus accionistas un dividendo pasivo equivalente 
al 20 por 100 del valor de sus acciones, el cual ha de hacerse 
efectivo en el domicilio social, Alcalá, 12, antes del día 10 de 
Julio próximo.

Se advierte á los señores accionistas que el Consejo ha 
acordado solicitar que se coticen oficialmente en la Bolsa de 
Madrid las acciones que hayan sido definitivamente libe
radas.

Madrid 9 de Mayo de 1900. =  El Secretario del Consejo de 
administración.= Antonio Ramos Calderón. X—928

S o c i e d a d  d e  A g u a s  p o t a b l e s  d e  C a d i z  
B alan ce gen eral a l 31 de D iciem bre de 1899.

ACTIVO — Ü1CÜ !_ _
Accionistas................................................................  600.000
Accionistas liberados............................................. 500.000
F ian zas... ................................................................
Gastos de instalación  .................................  54.980*30
Contadores  .......................................................... 94*159*30
Obras nuevas...........................................................  570 154*38
M ateria les...  .............................................  61.536*49
Deudores van os.......................................................  684.120*32
Caía ............................................................................    43.184*15

2.696.714*37

PASIVO ’
Capital. ....................................................................  2.500.000
Acreedores varios....................................................  196.714*37

2 696.714*37

S. E. ú 0.=C ádiz 30 de Abril de 1900.=E1 Secretario J 
R. Pacheco.=V.° B.°=E1 Presidente, M. de Pinillos.

X —925

S o c i e d a d  A g r í c o l a  I n d u s t r i a l  d e l  € ¡ u a d a le t e .
B a lan ce gen eral a l 31 de D iciem bre de 1899.

ACTIVO — PeSet3S-
Abonos y sem illas  ................... ■...............  156.263*09
Fianzas.......................................................................   60. s 77*99
Caja  ..............     8.954*18
Acciones en cartera...............................................  517.000
Obligaciones en cartera.........................................  450.000
Intereses............................ .......................................  44.687*50
Propiedades rurales.................................................  401.621*52
Deudores varios: obras en construcción  2.905 401*79

4.544.106‘07

PASIVO “
Capital...........................................................  2.000.000
Obligaciones em itidas...........................................  2.250.000
Acreedores varios.................................................... 294.106*07

4.544 106*07

S. E. ú 0.=C ádiz 8 de Mayo de 1900.=E1 Secretario, J.
R. Pacheco.=V.° B.°=E1 Presidente, M. de Pinillos.

X—924
rn— mmmm— mmmm— mmmM

E l  L a u r e l  «le fiSaeo.
so c ie d a d  a n ó n im a  in d u s t r ia l  

B a la n ce  gen era l cerrado en 31 de D iciem bre de 1899.
Pesetas.

ACTIVO___________________ ___________ _
Mobiliario de in du stria .......................................... 26.700*26
Idem del servicio  .......................................... 21.7^5*25
Idem de escritorios..................................................  3.537*70
Sem ovientes  ................................................  7.960
Botellas y  sifones  ..........    9.599*50
Mercaderías . . ........................   5.392*86
Fianzas y depósitos.................................................. 1.257*50
Instalaciones y obras. . .   ................    270
Varios deudores..........................................................  . 3.904*089
Banco de España: cuenta corriente................... 9.000
Idem id.: efectos en custodia  ...................  14.000
Abonados consumidores.......................................  739*359
Socios, obligacionistas...........................................  600
Inmuebles................................................................. 401.731*24
Caja;...........................................................................  2.816*88

509.284*638

PASIVO
Capital: 1.000 acciones á 100 pesetas................... 100.000
Obligaciones al 6 por 100.......................................  250.000
Acreedores en cuenta de varios  ............... 68.708*55
Idem accionistas.....................      428*47
Idem id. al 6 por 100 ................................   390
Idem en cuenta corriente.....................................  14.000
Fondo de reserva.....................................................  18.110*11
Ganancias y pérdidas............................   57.647*508

509.284.638

Madrid 8 de Mayo de 1900.=E1 Contador, José G alino.=  
V.° B.°=E1 Presidente, Lucas Rodríguez. X—-929

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del día 10 de Mayo de 1900.

HORAS

ALTURA 
del barómetro 
reducida á 0* 

y en 
milímetros.

TERMÓ

Seco.

METRO

Humedecido.

Tensión 
del vapor 
acuoso.

Humedad
relativa.

DIREOOIÓW 
y  dase del .viento.

RUTADO
del

cicle.

1% de la moche.................. 705.13 9,4 6.2 5.5 
5.9 
6 2 
6.1 
6.7
6.4
6.5

62
75
56
44
50
42

SO............. B. ligera.. .
Viento.......
Brisa..........
Calma. . •

Casi despejado. 
Despejado 
Casi despejado. 
Idem
Casi cubierto. 
Idem.
Nuboso.

6 de la mañana, . . . . . . . 705.38 7.7 5 8 NO.............
9 de la mañana.......... . 705.46, 13.2 8 8 

10.1 
10.6

SO.... . ..
12 del día............ ........... 705.(3 ‘ 16.4

16.2
NNO.........

§ áe la tarde........ 705.15 N................ B. ligera. . .
Brisa.........
Idem..........

é de la tarde... . . . . . . . . . 705.40 16.6 10 5 * 
7.5

N................
$ déla moche. . . . . . . . . . . 705.54 10.0 71 NE..............

temperatura máxima del aire, á la sombra.............
TfStfum .........  , . . ......... ........ ........................

18.9
6.0

f Velocidad del viento en las ultimas veinticuatro hc-
i ras flrilómetrosd......... . ..................... ............ ...........

Diferencia.... 'v- 12.9 | Oscilación barométrica ídem (milímetros).........
temperatura máxima al gol, á dos metros de la tierra 26.0 I Altura ídem con respecto é la media anual á las nue-
Idem id. dentro de úna esfera de cristal. . . . . . . . . . . . . * • 55.8 \ ve horas de la noche.................

Diferencia.. . . 29.8 i Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetres). .  0.0
Femperatura máxima a cíele descubierto, junto á la i Sol completamente despejado. . . .

tierra vegetal ó laborable................ 28.2 • i Sol entre velado por nubes ó vapores.................
Idem mínima ídem

Dif©renda« . . .

3.5 
24 7

Fotal de insolación durante el día r. . .
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D atos m e teo ro ló g ic o s  d e l d ía  10 d e  M ayo de 1 9 0 0 , segú n  los  te le g ra m a s  rec ib id o s  m  e l O b s e rv a to r io  de 
M a d r id , d e  las ob servac io n es  v e r if ic a d a s  d icho d ía  en  v a r io s  p u n tos  de  E spaña, á is s  n u eve  d e  la  m a ñ a » 
na, y  en  o tro s  d e l e x tra n je ro  á las  s ie te .

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24s HORAB

LOCALIDADES A 0* j  a 

nivel 

del mar

Diferen
cia

áígnal
hora

del día 
¡ anterior»

Dlreeeióa Faena»

ESTADO

del

c ic lo . Seca,
Hunadt- 

 ̂ oido*

Diferen*
ola da 

tempera"
tura 

ilfUftl 
1 hora de la 

vlapera

Tempe

ratura

máxima..

Tempe

ratura

mlxitmju

Lluvia cu 

müíaie-

, tro»,

ESTADO*

del

mar.

755.4 +  0.6 SO_____ Biige Despejado.,. 15 9 9,1 4- 6*? 20.0 1L1 » »

CllPQlOli. .........■

faleatia......... 751.9 — 7-0 ENE.».. Calma... Muy nuboso. 10 6 1,8 — 0.6 12,8 8 8 1 ¡Agitada.
i&ria—Mftw ..... 759,4 ! + 7 .2  

-+- 5.6 
+  1.0

OSO.. . . Idem... Nebuloso».. 9.8 9,6 - 0  4 a a Tranquila.
Idem.Saint Mathieu. 

¿ «A ir___
760.2
759.0

E______ Idem..» B. umoso.... 9.1 8,9 ■ — 1.9 a * »
ESE .... R,ligera. Nuboso....... 11.0 1,0 I) — í » Idem.

Sil arritz » 761,4 +  1*1 OSO.... V.m.fte. Casi desp.» .i 10.8 5- — 20 Tt» 33 Agitada.
62 4 +  0.7 0 ______ Viento.. Lluvioso— 10.7 JO 0 -  i»5 10.7 9.0 16 i?

Bilbao. . . . . . .
9viado.

. . . . . . 762.5
763.5

+  0,5 
+  1.3

NO...... .
NO------

Calma...
Brisa..,.

Idem...........
Cubierto,.. •.

11.0 
21. b

9 0 
9 0

— 1.8 
-  1.0

15.0
13.0

9 0
8,0

7
3

»
*

T’&atovcdra,..*
?i|Ü____ . . . . .
•porto •
1 Lhoe

.»* ■

765.7
763.4
765.5
767.8

+  0.6

4- 0.3 
+  2.2 
4* 2,4 
+  1.2

NO____
( i . . . . . . .
NNQ,.,., 
N NE ....

Calma,.. 
Idem... 
Brisa.... 
Id.fte. .

Nuboso, . . . .  
.Cubierto,.,,
Idem........
Nuboso........

14.6
15 ti 
15.1 
14.5

11.6
13.2
12,4
1L5

— 0,4

+  0,1
-  0 5

17.0
17.0
18.0
18,0

6.0
9.0

10,0
11.0

?
»

*

»
Oleaje.

A-siyra. * * *»•. •. 
Delgada. • ••* -

:67,2
768.1

N .. . . . . . Id. lig... 
Id. fte...

Idem.. . . . . . . 15,5 14.0 — 0,3 19.0 13.0 4 Tranquila.
NNO.... C u b ie r to .. 15,2 13.0 — 0,8 18.0 15.0 1 Picada.

yyttfthal.. . .  ...*•* 766 5 — 0.5 m ___ Brisa.... ¡Muy nuboso. 18.1 15.0 — 0,4 20.0 14.0 » Tranquila.
764.7 — 0.9 N ... . . . . Idem,. . ¡Casi desp,,. 18.0 1* í +  0,7 20.0 11.0 e Idem.

____.a.
Um Feriando,
f r i l a .  ..........

.
764.0 a OSO.... Idem .*. Idem ,,,.»... 17.5 15.1 » a » Idem.

O v il la . .* . . ... 
Córdoba. . . . . .  

. . . . . . . . .
.......

■763.8 
'"63-3 
762.5 
762 -9

4- 3.6 
— 2.1
— 1.7
— 1.0

N K ... , .
ONO....
NO____
NO, . .

Calma,.,. 
I dem..».
Idem__
B. ligera, i 
Id. fte...

Despejado»., 
Casi desp., . 
Despejado.». 
Idem.. - - . , ,.

16.2
18.2
16.4
15.2

" 12.4
13.0 
10 = 8
11.0

-  2:4 
1»

+  1-4 
+  1.0

25.0 
23 = 0
18.0 
16*0

11.0
9 0 

10.0 
10.0

» 
k 
& . 
t»

»
3'
3

M«reía. «*«,«.***. ■ • 761.6 0.0 ¡NO____ Casi desp. 19.6 13 4 +. 5.0 27.0 13 0 e »

Badajoz,.. . . . . . . . . 765.7 — 1.0 NNE,.,. ;Idem... Despejado.,. 

Nuboso

15.7 11.7 -  0-9 21.0 7.0 a »
^.«¿dadl^eal...........  .
Albacete. • » * . » » » « 762 3 4- 0.1 ONO.... Vto. fie.; 11,9 7.5 4 -0  2 1S.0 9 0 » tt

8.8

4.8

19.3

14,0

Madrid.. . . . . . .
9%adala)ara... 
SI laeoríal

. . . . .
766.2

762.2

»

+  0.4

+  0.2 
+  0.5 
+  0.8 
4- 13  
+  6.8

S O .......

NO .

Brisa.... 

Vto. fte.

Casi desp.... 

Idem...........

13.2

7.6

4- 0.4 

-  1.2

6.0

4.0

3

a »

Avila .. . . . . . . .
Segovia-------
S a lam an ca ..

. . . .
764.4
762.6
767.1
763.5

ONO....
NO.......
N ..........
NO .

Viento.. 
Id.fte... 
Calma.. 
Idem...,

Muy nuboso. 
Cubierto.. 
Despejado...
Casi desp__
Cubierto.. . .

6.5 
10,0
9.6 

13.0

5.4
6.5 
5 8 
9.4

+  0-5
-  4.0
-  1.4
-  2 5

12.0
15.0
17.0 
18 0

3 0 
3.0
3 0
4 0

a
a
a
* £

767.8 SO . Brisa... 8.0 5.2 0.0 110 2.0 9 3....... ............
awr<rai:.......... .... . . 762.6 a O.......... Calma... Idem........... 9 0 7.0 » 14 0 1.0 a 9

$r«ise ............
Sisstiairn. . . . . .

764.9
764.8

4- 1.1
4- 0.7

+  2.3

N E .......
NO.......

Idem.,. 
B. ligera.

Vto, hur.

Nuboso.......
Muy nuboso.

Nuboso.......

16.0
12,3

10.8
10.3

4“ 0.6
— 2-2

19.0
18.0

6.0
6.0

1
1

3
a

...... ...... ...... 760,6 NNO. .. 11.7 8 9 4-1 1.1
— 1.5
-  4.3

15.0 5-0 a
E&ragoza.. . . . .
farael..

------ 761.7
762.0

4- LO 
— 0 5

NO.......
N ..........

Brisa.... 
Viento..

Muy nuboso 
Nuboso.......

121
8.6

8.3 
6 2

16 0 
18.0

6 0  
6 0

3
- 9

s
»

Barceloaa. • • •. 758.0 +  1.5 
+  1.8 
+  0.6 
+  0 8 
4- 1.3

S E ...... B, ligera. 
Idem. .. 
V.m. fte. 
Calma... 
Brisa. ..

Casi desp.. . . 15.8 12,4 0.0 22 0 12,0 % Tranquila.
á

Agitada.

Tranquila.

Habón.............
F*ah??a. . . . . . . .
Talencia........
Alieaat®. » . . . .

. . . .
757.7
758.8
761.0
758.0

NO. . .
NO.......
OSO......
SO........

Cubierto.. . .  
Despejado...
idem...........
Idem..........

13.7 
17.6
18.8 
21.0

12.2
12 6 
13-2 
15.6

0.7 
+  0.4 
4- 0.2 
+  1.0

17.0
21.0 
22.-0 
24 0

10,0
11.0
14.0
15-0

1
V
a

• . »9 •«•
MminU__________ 763 6 » SSO. ... Viento.. Idem........... 20 0 16.0 * 21,0 16 0 a Idem.
#ráa....... ...............
A rgel. . . . . . . . . . . . .
‘íiféaez......................... -

. . . . . . . . . . . . .
f a lw E n n _________ _____ 756 3 — 1.4 OSO...... B. fuerte Nuboso........ 16-0 11.5 +  2.0 

-  2 .0  
-  1.0

£ 1 ■f

Cagliari.. . . . . .
E-^ma..................
i Jsrita............ ..

. . . . . 755.9
751.7

— 1.5
-  4.9

NO
NNE....

Viento. 
Calma.*

Despejado... 
Cubierto.. . .

14.0
13.1

13 0 
11.0

»
3 *

2
5

X
9

^ iza.
Slíl®. » ■ « • « . 9 »  ..ei>c
^«rpignan..................

758.8 +  5.6 NO....... Brisa.... Nuboso....... 13 = 2 8 0 4-2 .2 a * 3 Picada*

B o lsa  d e  M a d r i d .

Cotización oficial del día 10 de Ma\o de 1900 , comparada con 
la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS
Día 9. Día 10,

I)«uda perpetua
al 4 vor 100 Interior.

Sfríe F, de 50 000 pesetas nomii&le* 70*40 7O155-?0~ 80-85-95

\&mi K, de 25 000 id. id . ......... 7040
71 0/0 

70*70-85-71 0/0
Idem D, de 12 500 id. id ................. » 70*65-71 0/0
Idem C, de 5.000 id. id ................... 70*40 70*75-70-85
Idem B, d e 2.500id .id . . . . ____ ... 70*40 70'80
Idem A, de 500 id, .id,. . . . . . . . . . . . . 70*40 70*75
Idem G yH , de too y  200 id. id ■ 69 93 69*65-75
$& diferente» series........................ 70*30 70 *65-85-7 5-70 -80-90
A plazo,.,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70*60 71*25

Ponda perpetua

fin cor. alza mafiana 
70*65 60-7v-75-80-85 

70*90-95-710/0 
71*05-15-10 
fin cor. fir. 

cambio medio 70*875 
71*50-75-80

t i  4 por íOO e it@ iior« fin cor. fir.

S@rie F, de 24,000 pesetas nominales. 76*90
0*50 prima. 

77*45-15
Idem I, de 12.000id . id . . . . . . ....... . j»
Idem D, de 6,000 id id ................... » »
Idem C, de 4.000 id, id .................. B B
Idem B, de 2.000 id. id.................... »
Idem A, de 1.000 id. id ................... 9 77*10
Idem G y H, de 100 y  200 id. id...... » »
B*. diferentes series......................... 76*80 77 *10-20-15
Partidas de 50.000 peseta» nominales. B »
Idem de 100.000 id. id.................... B B

Seuda al 4 por 100 amortizable.

Sarie E, de 25.000 pesetas nominales. 78*45 78*50-70-75*79 0/0
Idem D, de 12.500 id. id ................... 78*50 78*75
IdemC, de 5.000id . id . . . . ........ 78*50 78*70-75
Idem B, de 2.500 id. id.................... B 79 0/0

Día 9. Día 10.

fdeta A, de 500 id. id._______ 78*40 78 70
En difercBtes series.. . . . . . .  L......... 78 45 78*70-75

Obligaciones del Tesoro al 5 por 100
emisión de 30 de Junio de 1899:

Serie A, de 500 pesetas.. 103*25 103*40 50-60
Serie B, de 5.000 pesetas.......... 103 0/0 103*25-50-40

A plazo,.......................................... B 103*65 fin cor. fir.
Obligaciones del Tesoro, de 500 pe 

setas, sobre la renta de Aduanas, 
5 por 100 anual, amortizables en
ocho años, núms. 1.600.000.......... 102*10 102*30-20

Idem hasta 10.000 pesetas nominales. 101*90 102*40-30-20 25
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886» 83*55 83*80-75-70-90-84 0/0
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. 83*50 83*70
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890. 69*60 63*85-85 -75-80-90-95

Idem hasta 10.000 pesetas nominales 69*50
70 0/0 

69*70-95-80
A plazo , . . . . . . . . . ............... . » B
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100. 88*45 88*75-90-95-89 0/0 

88*75-39 0/0Idem hasta 10.000 pesetas nominales. 88*40
Idem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos

moneda de Filipinas, con pago de ...

ínteres:e* y  amortización en la Pe
nínsula al cambio comente que 
fije el Gobierno á sus vencimientos,
numere» 1 á 9 3 .7 4 8 ... . . . .. . . .. . . B 55 0/0

Obligaciones del Ayuntamiento de
Madrid de 250 pesetas............... B »

i Idem de Erlanger y Compañía........ » B
Idem municipales por Resultas, 4 por 

100, de 500 pesetas, números í  á
6t‘¿047.200........................................... 66*50

Bau&o Hipotecario da España. 
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—

171.500.......................................... 104 0/0 104 0/0
Idem id. al 4 por 100.—85.000......... 101 0/0 1010/0

Acciones del Banco de España......... 505*50 507 0/0-539 0/0
Idem id. id.—Cantidades pequeñas. B B
Idem del Banco Hipotecario de Es

paña, 100.000................................ 1f*9 0/0 160 0/0
Idem del Banco de Castilla (30.000 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancelación
de 20.000............. ........................ 9 - *

Idem del Banco Hispano-coloníal, 1
á 80.000.......................

Idem de la Compañía Arrendataria
de Tabacos.—Acciones al portador. 

Idea id* íd,—Cantidades pequeña»..
A plazo» * * ........................................

Día 9. Día 10.

B

419 0/0
B
B

162 0/0 

B

'¿9

419 0/0-418 0/0 418*50
»

162 0/0 

*

Idem de la Sociedad de electricidad 
de Chamberí, 10 series, 1.‘  á 10, de 
1.006 acciones cada una, números
l á  10.000.»........................ .........

Idem del ferrocarril de Madrid á Za
ragoza y á Alicante....................

Bolsa de Barcelona.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior. ..............  71*15
Idem id. exterior....................................................   »
Idem amortizable al 4 por 100...............................   »
Obligaciones de Aduanas......................................  102*50
Idem de Filipinas....................................................... »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886...........   8S475
Idem id. de 1890............................................   69*80

Bolsa de Bilbao. 
Deuda perpetua al 4 por 100 interior......................   *
Idem id. exterior......................................    »
Idem amortizable al 4 por 100................................... »
Obligaciones de Aduanas. ................................. »
Idem de Filipinas.  .................................................. »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886.......................  »
Idem id. d* 1890....................................................   »
Cédulas hipotecarias................. . ..........................   »

Bolsas extranjeras.
París 9 de Mayo <k 1 900 .

~ ( Deuda perpetua al 4 por 100-exterior á &i  ondoa espado - ídem 1(f  £  interior * .....................     á a
ies * v* Obligaciones de Cuba.................      á 325*08

Fondor france- c 3 por 100. ......................   á 10070
«es................  ( 3 1/2 por 100»   ............................   á 10175

Consolidados ingleses.......................      á 10038

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á la vista, libra esterlina. 32*19.
.París, á la vista, beneficio, 00*09,

A N U N C I O S

G u ía  o fic ia l d e  E spañ a  pa ra  e l añ o
Eiacén  l e  la  Í í a c s t a  d i  M a j íb is , s ituad©  en  la  

planta feaj» del Ministerio de le Gobernación, 
á log precio» tógniente»:

m s w t ks

■ S a g u n d i l  M e i n , . - , ,  * ,  ■ •** , ííá

A  DM IH IBTEAC IÓ N  D I  LA  «rACHBVA IMS M B l I í l  * 
Las redamaciones d© ejemplares d® la G ad sta  q m  f m  

ixtr&yí© haya-xt-dejado de recibir los sneeritores, m  k f e  
.precisamente dentro de- los tres días siguientes- al la 
del ejemplar reclamado en - Madrid, de-ocho días en 
das, un mes para los ¿Escritores del extranjero y tres m m m  
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera da estos pia<w 
m  exigirá ti pago 4® cada uno dalos ejemplares-'fnrf* 
pidan. 1

Ü  EAL DECRETO E INSTRUCCION PABA EL EJ1BCI-
cío del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par* 

ticular. Edición oficial. Be halla de venta en el Almacén4* 
la G a ce ta  de M adrid , planta baja da! Ministerio de la Go
bernación, á p ese ta  cada ejemplar.

CENSO D I  LAB AGUAS MINERO-MEDICIHALEB D I  LA 
Península é Islas adyacentes. Edición oficial. — Se v«£if- 

®n el Almacén de la G a c e ta  ds M adrid  á pepita, dais  
'«{•tapiar —I

SANTOS DEL DIA
San Mamerto, Obispo, y San Anastasio, mártir. 

Cuarenta horas en Monserrat.

 ESPECTACULOS

TEATBü LAB,A .—A las ocho y tres cuartos.— l a  muela 
del juicio.—'Pajarita de las nieves.—E l barón de Tronco Yerde. 
Segundo acto de la misma.

TKATBO DE LA  ZABZUELA. — A  las nueve.—Los diñe* 
ros del sacristán.—E l grum ete—El maestro de obras.—La isla  
de San Balandrán.

TEATRO DE APOLO. — A  las ocho y  tres cu arto s .*^  
galope de los siglos.—Los cocineros.—E l cabo Baqueta y E l mote
te .—E l gatito negro.

TEATRO ESLAVA. — A las ocho y tres cuartos.— Moda. 
La alegría de la huerta.— Yiaje de instrucción.—E l escalo.—  
Caramelo.

TEATRO ROMEA.—A  las ocho y tres cuartos.— La cza
rina.—Ligerita de cascos.—El velorio.—La señora capitana.


